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Presentación  
  
El artículo 95 de la Constitución de la República del Ecuador establece que: “Los 
ciudadanos, en forma individual y colectiva participarán de manera protagónica en la 
toma de decisiones, planificación y gestión de los asuntos públicos y en el control 
popular de las instituciones del Estado y la sociedad y de sus representantes, en un 
proceso permanente de construcción del poder ciudadano”.  
 
La Constitución de la República del Ecuador establece: “Art. 208.- Serán deberes y 
atribuciones del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social, además de los 
previstos en la ley: 2. Establecer mecanismos de rendición de cuentas de las 
instituciones y entidades del sector público, y coadyuvar procesos de veeduría 
ciudadana y control social” 
  
La resolución No CPCCS-PLE-SG-069-2021-476, el Consejo de Participación Ciudadana y 
Control Social Art. 3.- De los sujetos obligados a rendir cuentas.- Se encuentra obligados 
a rendir cuentas y entregar el informe al Consejo de Participación Ciudadana y Control 
Social: a) Instituciones y entidades del sector público; b) Las Autoridades del Estado, 
electas o de libre remoción; c) Los representantes legales de empresas públicas o 
representantes de personas jurídicas del sector privado que manejen fondos públicos o 
desarrollen actividades de interés público…… 
  
La Dirección Distrital 16D01 Pastaza Mera Santa Clara-Educación, informa a la 
ciudadanía la gestión realizada durante el año 2025 a los usuarios internos y externos, 
garantizando los servicios educativos en cada uno de los niveles y modalidades, con una 
verdadera inclusión; el distrito 16D01 tiene bajo su responsabilidad 221 instituciones 
educativas, fiscales, fiscomisionales y particulares, distribuidas en 24 circuitos, en los 
tres cantones: Pastaza, Mera y Santa Clara.  
 
Se debe reconocer que aún existen varios retos por ser tratados, ya que dentro del 
sistema educativo se brinda un servicio de calidad con equidad y transparencia, sin dejar 
pasar por alto que existe procesos a corto, mediano y largo plazo.  
 
Pastaza está situada en la Amazonía del país, es la provincia más grande 
geográficamente y la segunda menos poblada más despoblada del país, considerada una 
de las zonas de precipitación lluviosa que se presentan a lo largo de todo el año, el clima 
es cálido-húmedo, con una temperatura que varía entre los 18 °C y 24 °C. los ríos más 
importantes  de la provincia son:  río Pastaza, río Puyo, río Curaray, río Conambo, río 
Copataza, rio Pindoyacu, y el rio Bobonaza, la selva cubre gran parte de este territorio, 
donde la densidad demográfica humana es baja. 
 
La Dirección Distrital 16D01 Pastaza Mera Santa Clara-Educación, durante el ejercicio 
fiscal 2025, al igual que en años anteriores, ha implementado permanentemente varios 



 

 

espacios de participación ciudadana en el territorio, donde la comunidad educativa 
conoció e interactuó en la ejecución de las políticas públicas plasmadas en varios 
productos y servicios que transparentaron la gestión institucional.  
 
La Dirección Distrital 16D01 Pastaza Mera Santa Clara-Educación, como Entidad 
desconcentrada, tiene la obligación de informar y someterse a una evaluación de la 
ciudadanía, a través del proceso de rendición de cuentas, de las acciones realizadas en 
el ejercicio de la gestión institucional y en la administración de recursos públicos.  
 
En la construcción de un Estado justo, equitativo y de derechos, es importante definir y 
construir instituciones públicas, que demuestren transparencia bajo el marco de un 
proceso de rendición de cuentas, que contribuya a mejorar la confianza de la ciudadanía, 
hacia las instituciones públicas, instituciones que deben estar enmarcadas en el 
compromiso de mejora continua de la gestión pública. 
 

1. Glosario de siglas  

 

Siglas Significado 

 IE:    Instituciones Educativas 

RC:    Rendición de Cuentas. 

NNA:    Niños, niñas y Adolescentes. 

SAFPI:    Servicio de Atención Familiar para la Primera Infancia. 

NAP:    Nivelación y Aceleración Pedagógica. 

FDA:    Fortalecimiento de aprendizajes. 

DECE:    Departamento de Consejería Estudiantil. 

UDAI:    Unidad Distrital de Apoyo e Inclusión. 

BGU:    Bachillerato General Unificado. 

EGB:    Educación General Básica. 

PAE:    Programa de Alimentación Escolar. 

AMIE:    Archivo Maestro de las Instituciones Educativas 

LOEI:    Ley Orgánica de Educación Intercultural 

POA:    Plan Operativo Anual 

PAI:    Plan Anual de Inversión 

EOD:    Entidad Operativa Desconcentrado 

DTA:    Docentes Técnicos de Apoyo 

PNAT:    Plan Nacional Aprender a Tiempo 

PCEI:    Personas con Escolaridad Inconclusa 

BT:    Bachillerato Técnico 

UEP:    Unidad Educativa de Producción 

PRIIE:   Proyecto Reestructuración Integral de Infraestructura 
Educativa 

 



 

 

2. Introducción  

  
Constitución de la República del Ecuador establece en su artículo 26; La 
educación es un derecho de las personas a lo largo de su vida y un deber 
ineludible e inexcusable del Estado. Constituye un área prioritaria de la política 
pública y de la inversión estatal, garantía de la igualdad e inclusión social y 
condición indispensable para el buen vivir. Las personas, las familias y la sociedad 
tienen el derecho y la responsabilidad de participar en el proceso educativo y 
Art. 27.- La educación se centrará en el ser humano y garantizará su desarrollo 
holístico, en el marco del respeto a los derechos humanos, al medio ambiente 
sustentable y a la democracia; será participativa, obligatoria, intercultural, 
democrática, incluyente y diversa, de calidad y calidez; impulsará la equidad de 
género, la justicia, la solidaridad y la paz; estimulará el sentido crítico, el arte y la 
cultura física, la iniciativa individual y comunitaria, y el desarrollo de 
competencias y capacidades para crear y trabajar. La educación es indispensable 
para el conocimiento, el ejercicio de los derechos y la construcción de un país 
soberano, y constituye un eje estratégico para el desarrollo nacional.  

 
La educación responderá al interés público y no estará al servicio de intereses 
individuales y corporativos. Se garantizará el acceso universal, permanencia, 
movilidad y egreso sin discriminación alguna y la obligatoriedad en el nivel inicial, 
básico y bachillerato o su equivalente. Es derecho de toda persona y comunidad 
interactuar entre culturas y participar en una sociedad que aprende. El Estado 
promoverá el diálogo intercultural en sus múltiples dimensiones. El aprendizaje 
se desarrollará de forma escolarizada y no escolarizada. La educación pública 
será universal y laica en todos sus niveles, y gratuita hasta el tercer nivel de 
educación superior inclusive.  

 
La Ley Orgánica de Educación Intercultural establece en el Art. 2 Principios.- “La 
actividad educativa se desarrolla atendiendo a los siguientes principios 
generales, que son los fundamentos filosóficos, conceptuales y constitucionales 
que sustentan, definen y rigen las decisiones y actividades en el ámbito 
educativo: Garantiza el derecho de las personas a una educación de calidad y 
calidez, pertinente, adecuada, contextualizada, actualizada y articulada en todo 
el proceso educativo, en sus sistemas, niveles, subniveles o modalidades; y que 
incluya evaluación permanentes. 

 

3. Rendición de cuentas gestión 2025  

 

La Dirección Distrital 16D01 Pastaza Mera Santa Clara-Educación, creado 
mediante acuerdo Ministerial 090-12 del 25 de enero del 2012, con sede en la 



 

 

ciudad del Puyo Cantón y Provincia de Pastaza, atiende a la comunidad educativa 
en territorio correspondiente a los cantones Pastaza, Mera y Santa Clara. 

 
La provincia de Pastaza está situada en la Amazonía del Ecuador, es la provincia 
más grande en territorio y la segunda más despoblada del país en el territorio 
continental, según el censo de población del 2022, la provincia tiene 111.915 
habitantes; su diversidad cultural son 7 nacionalidades indígenas siendo las 
siguientes: nacionalidad Kichwa, Shuar, Achuar, Andwa, Shiwiar, Waorani y 
Sapara, distribuidas en todo el territorio nacional, la mayoría de ellas se 
encuentran asentadas a orillas de los ríos: Puyo, Bobonaza, Curaray, Pindoyacu, 
Copataza, Conambo, Pastaza, y entre otros, lo que dificulta la entrega oportuna 
de los recursos educativos que dota el Ministerio de Educación, por encontrarse 
ubicados en sectores de difícil acceso ya que el ingreso a una de las tantas 
instituciones educativas se lo realiza por vía aérea, fluvial y terrestre (caminatas 
de varias horas por empalizados- senderos dentro de la espesa vegetación). 

 
3.1. Estructura Organizativa de la Dirección Distrital. 

 
La Dirección Distrital 16D01 Pastaza Mera Santa Clara-Educación, está 
conformada de acuerdo con el siguiente organigrama institucional: 

Ilustración N° 02: Organigrama  

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fuente: División Distrital De Planificación 



 

 

3.2. Instituciones Educativas por cantones  
 

La Dirección Distrital 16D01 Pastaza Mera Santa Clara-Educación, creado 
mediante acuerdo Ministerial No. 090-12 del 25 de enero del 2012, con sede 
en la ciudad del Puyo, cantón y provincia de Pastaza, atiende a los cantones 
Pastaza, Mera y Santa Clara y en sus respectivas parroquias de la provincia 
de Pastaza, el detalle en la siguiente tabla: 

 

 

Tabla No. 01: Instituciones Educativas por cantones 

DISTRITO CANTONES 
NUMERO DE 

INSTITUCIONES 
EDUCATIVAS 

Dirección Distrital 16D01 
Pastaza Mera Santa Clara-
Educación 

Pastaza 198 

Mera  13 

Santa Clara 10 

TOTAL 221 

Fuente: División Distrital de Planificación 

 

En el siguiente gráfico, podemos observar la cantidad de instituciones 
educativas que se concentran en el cantón Pastaza, con un número de 198 
establecimientos, con un porcentaje del 89.59%, seguidamente en el cantón 
Mera con un número de 13 establecimientos con un porcentaje del 5,88% y 
por último en el cantón Santa Clara con un número de 10 establecimientos 
y con un porcentaje del 4,53% del total. 

 

Gráfico N° 01: Instituciones Educativas por Cantones 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: División Distrital de Planificación 
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 3.3. Instituciones Educativas por Sostenimiento 

 

En el sistema educativo ecuatoriano, las instituciones educativas se 
clasifican por su sostenimiento, que indica la fuente de financiamiento. Los 
sostenimientos principales son: fiscal (financiado por el Estado), 
fiscomisional (privado con financiamiento estatal) y particular (privado sin 
financiamiento estatal) durante el año 2025 en la Dirección Distrital 16D01 
Pastaza Mera Santa Clara-Educación son las siguientes: 

 

Tabla No. 02 Instituciones Educativas por sostenimiento 

DISTRITO SOSTENIMIENTO 
No. 
INSTITUCIONES 
EDUCATIVAS 

Dirección Distrital 16D01 
Pastaza Mera Santa 
Clara-Educación  

Fiscal 198 

Fiscomisional 16 

Particular 7 

TOTAL 221 

Fuente: División Distrital De Planificación 

 

A continuación, podemos observar el gráfico donde el mayor porcentaje 
de instituciones educativas son fiscales que corresponde el 89,59%, con 
198 establecimientos, de igual forma con un porcentaje del 7,24% con 16 
establecimientos son fiscomisionales y con un porcentaje del 3,17% con 
7 establecimientos son particulares. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

Gráfico N°02: Instituciones Educativas por Sostenimiento 

 
Fuente: División Distrital De Planificación 

 

3.4. Instituciones Educativas por Nacionalidades 

 

La Dirección Distrital 16D01 Pastaza Mera Santa Clara-Educación, por su 
naturaleza cuenta con instituciones educativas de diferentes nacionalidades 
como son: Achuar, Andwa, Kichwa, Shiwiar, Sapara, Shuar y por último los 
establecimientos interculturales, la gran mayoría de los establecimientos de 
las nacionalidades se encuentran en zonas de difícil acceso, a continuación, 
el detalle: 

Tabla N° 03: Instituciones Educativas por Nacionalidad 

Distrito Nacionalidades 
No. instituciones 

educativas 

No. 
Estudiantes 

Dirección Distrital 
16D01 Pastaza Mera 
Santa Clara-
Educación  

Achuar 28 1513 

Andwa 2 139 

Kichwa 53 4001 

Shiwiar 11 412 

Sapara 10 226 

Shuar 30 1784 

Interculturales 87 
22938 

TOTAL 221 31013 

Fuente: División Distrital de Planificación 
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En el siguiente  gráfico se puede observar el porcentaje de instituciones 
educativas que corresponden a interculturales con un número de 87 
establecimientos, un porcentaje del 39,37%, 53 establecimientos 
corresponden a la nacionalidad Kichwa con un porcentaje del 23,98%, 
seguidamente con 30 establecimientos corresponden a la nacionalidad 
Shuar con un porcentaje del 13,57%, a continuación la nacionalidad Achuar 
con un número de 28 establecimientos con un porcentaje del 13,57%, la 
nacionalidad Shiwiar con un número de 11 establecimientos con un 
porcentaje del 4,98%, de igual manera la nacionalidad Sapara con un 
número de 10 establecimientos  con un porcentaje de 4,52% y por último la 
nacionalidad Andwa con un número de 2 establecimientos y con un 
porcentaje del 0,9% del total. 

 

Gráfico N° 03: Instituciones Educativas por Nacionalidad 

 
Fuente: División Distrital De Planificación 

3.5. Ejes de acción  
 

Los ejes de acción del Ministerio de Educación suelen incluir la promoción 
de la calidad educativa, la inclusión y equidad, la revalorización de la 
profesión docente, y la inversión en infraestructura y recursos tecnológicos. 
También se enfatiza en la formación integral de los estudiantes, la 
participación de la comunidad educativa, y la prevención de riesgos 
psicosociales.  
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  3.5.1. Educación segura 

El programa Comunidades Educativas Seguras y Protectoras está 
destinado a fortalecer la seguridad en el sistema educativo, con enfoques 
diferenciados según los niveles de riesgo y promoviendo la participación 
de toda la comunidad educativa. Además, se establece una priorización 
de las unidades educativas según su nivel de riesgo, lo que permite una 
intervención más efectiva y la asignación de recursos adecuados. 

 

3.5.2. Reinserción escolar. 
 

Servicio de Educación para Personas Jóvenes y Adultos - EPJA  
  
Este servicio tiene como objeto movilizar a la sociedad para dar 
continuidad a la formación de los ecuatorianos durante toda la vida, está 
dirigida a personas de 15 años en adelante que, por diferentes razones 
no pudieron acceder al sistema de educación ordinario del país. Se viene 
atendiendo a la siguiente población estudiantil: 

 
 

Tabla No.  04 población Estudiantil - EPJA 

 

CODIGO 
AMIE  NOMBRE IE  

NÚMERO 
DE 

DOCENTES 

  
POST 

ALFABETIZACIÓN  BÁSICA SUPERIOR  
BACHILLERATO 

CIENCIAS   
BACHILLERATO 

TECNICO 

TOTAL 
  

POST 
ALFABETIZA 

CIÓN –  
MODULO  

5-6   

8vo 
año   

9no 
año   

10mo 
año   

1RO 
BGU 

2DO 
BGU  

3RO 
BGU   

1RO 
BT 

2DO 
BT 

3RO 
BT 

16B00141 
UNIDAD EDUCATIVA 
CAMILO  
HUATATOCA 

3 0 0 0 0 15 18 0 18 0 0 0 51 

16H00159 
UNIDAD EDUCATIVA 
CAMILO GALLEGOS 
DOMÍNGUEZ 

5 0 0 14 0 19 33 31 35 0 0 0 132 

16B00075 
U.E.COMUNITARIA 
INTERCULTURAL 
BILINGÜE 
"PAKAYAKU" 

3 0 0 23 0 0 0 20 8 0 0 0 51 

16H00031 
UNIDAD EDUCATIVA 
FRANCISCO DE 
ORELLANA 

10 0 0 21 19 22 40 45 60 0 0 0 207 

16H00015 UNIDAD EDUCATIVA 
PCEI 13 DE ABRIL 12 0 0 25 11 21 61 49 27 5 2 7 208 

16H00099 
UNIDAD EDUCATIVA 
PCEI 15 DE 
NOVIEMBRE 

20 0 0 16 21 28 67 69 104 10 18 15 348 

16H00412 UNIDAD EDUCATIVA 
PCEI HARVARD 6 0 0 2 11 4 27 47 37 0 0 0 128 

16H00048 
UNIDAD EDUCATIVA 
PCEI 
LATINOAMERICA 

7 0 0 3 2 9 9 13 59 0 0 0 95 

16H00033 U.E. PCEI 
MONSEÑOR 

17 4 5 19 22 25 29 35 27 0 0 0 166 



 

 

ALBERTO 
ZAMBRANO 
PALACIOS 

TOTAL 1386 

Fuente:  División Distrital de Apoyo, Seguimiento y Regulación de la Educación 

 
3.5.3. Revalorización docente 
 
Promueve reconocer el trabajo de los docentes, motivarlos, capacitarlos 
y otorgarles la importancia y el respeto que merecen. Es un compromiso 
fundamental para mejorar la calidad de la educación en nuestro país. A 
través de la revalorización docente, podemos garantizar las herramientas 
y condiciones necesarias para que desempeñen su trabajo de manera 
profesional y efectiva. 
 
3.5.4. Fortalecimiento de la educación en valores   

 
impulsamos la educación en valores. No se trata solo de transmitir 
conocimientos, sino también de cultivar en los estudiantes actitudes y 
comportamientos que les permitan desenvolverse en el mundo de 
manera responsable, ética y solidaria. La comunidad educativa juega un 
papel crucial en el fortalecimiento de valores como la cívica, la ética, la 
solidaridad, el respeto, la tolerancia, la empatía, la motivación y la 
escucha activa.  

3.5.5. Fortalecimiento institucional  

El Ministerio de Educación tiene el objetivo ser una institución ejemplar, 
en la que se resalta una gestión de calidad, con el compromiso de los 
equipos y la mejora continua en los procesos de esta institución.  

 

4. Principales Hitos 2025  

En el año 2025, la Dirección Distrital 16D01 Pastaza Mera Santa Clara-Educación 
implementó varias iniciativas y logró hitos importantes en el sistema educativo, 
la misma que a continuación se detallan: 

 
4.1. Tecnologías de la Información y Comunicación.  
 

Aplica e implementa las políticas, normas y procedimientos que efectivicen 
la gestión y administración de las tecnologías de la información y 
comunicación orientados a la optimización de recursos, sistematización y 
automatización de los procesos en el ámbito de su gestión.  
 

 



 

 

4.1.1. Soporte técnico.  
 
El fortalecimiento institucional se ha convertido en una prioridad estratégica 
para mejorar la eficiencia. Durante el año 2025, la Unidad Distrital de 
Tecnología ha desempeñado un papel fundamental en este proceso, 
brindando soporte técnico, en los procesos institucionales que a 
continuación se detallan: 

 
Tabla No. 05: Soporte Técnico 

INSTITUCIONES 
EDUCATIVAS 

CANTONES 
TOTAL 

PASTAZA MERA 
SANTA 
CLARA 

Fiscales 40 11 0 51 

Fiscomisionales 1 0 0 0 

Edificio del distrito 195  0 0  195 

TOTAL       246 

Fuente: Unidad Distrital de Tecnologías de la Información y Comunicaciones 

 
4.2. Unidad Distrital de Asesoría Jurídica  
 

Asesoría Jurídica del Distrito 16D01 Pastaza Mera Santa Clara - Educación, 
tiene la responsabilidad del asesoramiento a las Unidades, en aspectos 
legales y jurídicos, contribuyendo a la consecución de los objetivos 
estratégicos institucionales, basados en la normativa legal, LOSEP, COIP, 
LOEI y su reglamento, haciendo énfasis en el cumplimiento de las 
atribuciones, responsabilidades y productos del estatuto vigente y 
delegaciones. 

 
4.2.1. Procesos de Sumarios Administrativos  
 
Determinación de responsabilidades en Docentes que hayan infringido lo 
que determina la LOSEP, LOEI y sus Reglamentos; específicamente en el Art. 
18. De la LOEI determina las Obligaciones. –Las y los docentes tienen las 
siguientes obligaciones: … e. Respetar el derecho de las y los estudiantes y 
de los miembros de la comunidad educativa, a expresar sus opiniones 
fundamentadas y promover la convivencia armónica y la resolución pacífica 
de los conflictos... Entre otras.  
 
El Organismo encargado de iniciar y determinar si se instaura o no un 
Sumario Administrativo en contra del Docente denunciado es la Junta 
Distrital de Resolución de Conflictos del Distrito quien actúa en base al Art. 
344.- Competencia. - Les corresponde a las Juntas Distritales de Resolución 



 

 

de Conflictos a través de su presidente dictar medidas de protección en caso 
de amenaza o afectación a la integridad física, psicológica, emocional o 
sexual de las y los estudiantes, así como en el caso de cometimiento de otras 
infracciones que atenten contra de la integridad de niñas, niños y 
adolescentes.  

 
Otra de las actividades que la Junta Distrital de Resolución de conflictos es 
adoptar y ordenar las siguientes medidas de protección; Art. 343 Imposición 
de medidas 1. Separación entre denunciante y denunciado, cuando éste 
último no sea estudiante, suspendiéndolo de sus funciones…)”. 

 
Tabla No. 06 Sumarios Administrativos 

PROCESO DE SUMARIOS ADMINISTRATIVOS  2025 

PROCESOS 
NUMERO DE 
PROCESOS  

Denuncia por maltrato físico  0 

Denuncia por maltrato psicológico   11 

Denuncia por connotación sexual  5 

TOTAL  16 
Fuente: Unidad de Asesoría Jurídica 

 
4.3. División Distrital Administrativa Financiera 

  
Esta división Planifica, coordina, controla y gestiona el manejo de recursos 
humanos, tecnológicos, materiales y financieros para la consecución de los 
objetivos y metas establecidos en la Dirección Distrital 16D01 Pastaza Mera 
Santa Clara-Educación.  

 
4.3.1. Pago de Servicios Básicos.  
 
La Dirección Distrital 16D01 Pastaza Mera Santa Clara-Educación con los 
recursos asignados por el nivel central, canceló por los servicios básicos 
como son: agua potable a 63 establecimientos, energía eléctrica a 192 
establecimientos y telecomunicaciones a 48 establecimientos durante el año 
fiscal 2025, a continuación, el detalle: 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

Tabla No 07: Pago de Servicios Básicos 

SERVICIOS BÁSICOS 
No. 

INSTITUCIONES 
EDUCATIVAS 

PRESUPUESTO 
ASIGNADO 

PRESUPUESTO 
EJECUTADO 

% DE 
EJECUCIÓN 

Agua potable 63 $32.051,84 $31.637,73 98,71% 

Energía eléctrica 192 $61.580,97 $58.622,96 95,20% 

Telecomunicaciones 48 $35.187,82 $32.553,53 92,51% 

TOTAL 303 $128.820,63 $122.814,22 95,47% 

Fuente: División Distrital Administrativa Financiera 

 
4.3.2. Servicio de abastecimiento de Combustible  
 
Con la finalidad de atender a la comunidad educativa en diferentes 
actividades inherentes a la educación, la Dirección Distrital 16D01 Pastaza 
Mera Santa Clara-Educación durante el año fiscal 2025 adquirió 
combustibles para abastecer a 13 vehículos que conforman la flota 
vehicular, de acuerdo a el siguiente detalle: 

 
Tabla No 08: Servicio de abastecimiento de Combustible 

No. FLOTA 
VEHICULAR 

PRESUPUESTO 
EJECUTADO 

PRESUPUESTO 
EJECUTADO 

% DE EJECUCIÓN 

13 $2.571,14 $2.571,14 100,00% 

TOTAL $2.571,14 $2.571,14 100,00% 

Fuente: División Distrital Administrativa Financiera 

 
4.3.3. Mantenimiento Preventivo y Correctivo Vehicular  
 
Contar con el servicio de mantenimiento preventivo y correctivo (incluidos 
repuestos) para los vehículos de la Dirección Distrital 16D01 Pastaza  Mera  
Santa Clara – Educación, brindando un eficiente y oportuno servicio de cambio 
de aceites, regulación de frenos, mantenimiento caja de cambios, 
mantenimiento de la caja del motor con la finalidad de garantizar el perfecto 
funcionamiento de los vehículos de este Distrito y salvaguardar la seguridad de 
la autoridad y servidores que se movilizan dentro y fuera de la ciudad, a 
continuación, el detalle: 

 
 

 

 



 

 

Tabla No 09: Mantenimiento Preventivo y Correctivo Vehicular 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: División Distrital Administrativa Financiera 

 
4.3.4. Adquisición de Materiales de Oficina  

 
Proveer de materiales de oficina para todos los servidores públicos de la 
Dirección Distrital 16D01 Pastaza Mera Santa Clara-Educación, para el 
período fiscal 2025, con el fin de cumplir de una manera eficiente, eficaz 
y oportuna las actividades planificadas de las diferentes dependencias del 
Distrito 16D01 Pastaza Mera Santa Clara-Educación y brindar atención de 
la mejor manera a los usuarios internos y externos. 

 
Tabla No 10: Materiales de Oficina 

DETALLE 
PRESUPUESTO 

EJECUTADO 
PRESUPUESTO 

EJECUTADO 
% DE 

EJECUCIÓN 

Materiales de Oficina para la 
Dirección Distrital 16D01 
Pastaza Mera Santa Clara-
Educación 

$1.497,12 $1.497,12 100,00% 

TOTAL $1.497,12 $1.497,12 100,00% 

Fuente: División Distrital Administrativa Financiera 

 
4.3.5. Materiales de Aseo para las Unidades Educativas  

 
El Ministerio de Educación a través de la Distrito Educativo, consciente de la 
realidad del sistema educativo, ha decidido tomar las medidas necesarias 
que permitan asegurar que toda la demanda de las unidades educativas 
pertenecientes a la Dirección Distrital 16D01 Pastaza Mera Santa Clara- 
Educación, sea cubierta de manera urgente y oportuna, por esa razón se 
realizó la adquisición de materiales de aseo para los establecimientos 
educativos durante el año fiscal 2025, a continuación el detalle: 
 
 
 

DETALLE 
PRESUPUESTO 

EJECUTADO 
PRESUPUESTO 

EJECUTADO 
% DE 

EJECUCIÓN 

VEHÍCULOS 
(SERVICIO PARA 

MANTENIMIENTO 
Y REPARACIÓN) 

$6.633,00 $6.633,00 100,00% 

TOTAL $6.633,00 $6.633,00 100,00% 



 

 

 
Tabla No 11: Materiales de Aseo para las Unidades Educativas 

DETALLE 
PRESUPUESTO 

EJECUTADO 
PRESUPUESTO 

EJECUTADO 
% DE 

EJECUCIÓN 

Materiales de oficina para 
las instituciones educativas 
de la Dirección Distrital 
16D01 Pastaza Mera Santa 
Clara-Educación. 

$13.401,39 $13.338,70 99,53% 

TOTAL $13.401,39 $13.338,70 99,53% 
 

Fuente: División Distrital Administrativa Financiera 

 
4.3.6. Adquisición de Mobiliario para el Auditorio 

   

Proveer de mobiliario para el auditorio de la Dirección Distrital 16D01 
Pastaza Mera Santa Clara-Educación, para el período fiscal 2025, con el fin 
ofrecer un ambiente adecuado para reuniones y más actividades planificadas 
por las diferentes dependencias del Distrito 16D01 Pastaza Mera Santa Clara-
Educación y brindar comodidad a usuarios, funcionarios y otros. 
 

Tabla No 12: Adquisición de mobiliario 

DETALLE 
PRESUPUESTO 

EJECUTADO 
PRESUPUESTO 

EJECUTADO 
% DE 

EJECUCIÓN 

Mobiliario para el 
auditorio de la Dirección 
Distrital 16D01 Pastaza 
Mera Santa Clara-
Educación 

$2.919,00 $2.919,00 100,00% 

TOTAL $2.919,00 $2.919,00 100,00% 
Fuente: División Distrital Administrativa Financiera 

 
 

4.3.7. Adquisición de libretines   
 

Proveer de materiales impresos para la verificación y el control de la 
movilización del parque automotor de la Dirección Distrital 16D01 Pastaza 
Mera Santa Clara-Educación, para el período fiscal 2025, para el 
cumplimiento de las actividades planificadas por las diferentes dependencias 
del Distrito.  
 



 

 

Tabla No 13: Adquisición de libretines 

DETALLE 
PRESUPUESTO 

EJECUTADO 
PRESUPUESTO 

EJECUTADO 
% DE 

EJECUCIÓN 

Libretines de órdenes de movilización e 
impresión de identificación y logo 
institucional para banner y vehículos de la 
Dirección Distrital 16D01 Pastaza Mera 
Santa Clara – Educación 

$500,00 $341,00 68,20% 

TOTAL $500,00 $341,00 68,20% 

 

Fuente: División Distrital Administrativa Financiera 

 
4.3.8. Servicio de Seguridad y Vigilancia  

 
Es necesario contratar el servicio de Seguridad y Vigilancia privada las 24 
horas de lunes a domingo con arma, de las unidades educativas 
pertenecientes a la Dirección Distrital 16D01 Pastaza Mera Santa Clara 
Educación: Milenio Tarqui, Héroes del Cenepa, Primero de Mayo, Doce de 
Mayo, Francisco de Orellana, Camilo Gallegos, Andoas, Enrique Vacas 
Galindo y Especializada Puyo, para resguardar los bienes institucionales de 
dichos establecimientos. 
 

Tabla No 14: Servicio de Seguridad y Vigilancia 
 

DETALLE 
PRESUPUESTO 

EJECUTADO 
PRESUPUESTO 

EJECUTADO 
% DE 

EJECUCIÓN 

Servicio de seguridad y vigilancia 
privada para las instituciones 
educativas de la dirección distrital 
16D01 Pastaza Mera Santa Clara-
Educación. 

$277.298,55 $272.494,24 98,27% 

TOTAL $277.298,55 $272.494,24 98,27% 

 

Fuente: División Distrital Administrativa Financiera 

 
4.3.9. Proyecto Reestructuración Integral de Infraestructura Educativa 

 
La Dirección Distrital 16D01 Pastaza Mera Santa Clara -Educación, a 
través de la Unidad de Administración Escolar, y la coordinación con las 
autoridades institucionales, se realizó un levantamiento de las 
necesidades para construcción de infraestructura en la UNIDAD 
EDUCATIVA COMUNITARIA INTERCULTURAL BILINGUE KUMAY y CENTRO 
EDUCATIVO COMUNITARIO INTERCULTURAL BILINGÜE DE EDUCACIÓN 
BÁSICA CESAR YUMA, para lo cual el Ministerio de Educación asignó un 
presupuesto  de 755.433.51, de los cuales hasta el mes de diciembre del 



 

 

2025 se ha ejecutado un total de $ 141.701,34  dando un porcentaje de 
ejecución  18,76%. 
Cabe indicar que aún se encuentra en construcción las dos 
infraestructuras debiendo ser entregadas hasta el mes de marzo del 
2026. 
 

Tabla No. 15: Construcción y Edificaciones 

 
Fuente: División Distrital Administrativa Financiera 

 
 

4.3.10. Fiscalización e Inspecciones Técnicas 
 
Para la fiscalización de la construcción de infraestructura de la Unidad 
Educativa Comunitaria Intercultural Bilingüe Kumay y del Centro 
Educativo Comunitario Intercultural Bilingüe de Educación Básica Cesar 
Yuma, han asignado un presupuesto de 30.217,34 de lo cual se ha 
ejecutado en un porcentaje del 17,14%. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

DETALLE PRESUPUESTO  
ASIGNADO 

PRESUPUESTO 
EJECUTADO 

% DE 
EJECUCIÓN 

Construcción de infraestructura 
educativa en la unidad educativa 
comunitaria intercultural bilingüe Kumay 
de la Dirección Distrital 16D01 Pastaza 
Mera Santa Clara- Educación y 
construcción de infraestructura educativa 
aulas baterías sanitarias en el Centro 
Educativo Comunitario Intercultural 
Bilingüe de educación básica Cesar Yuma 

755,433,51 141,701.34 18,76% 

TOTAL 755,433,51 141,701.34 18,76% 



 

 

Tabla No. 16: Fiscalización e inspecciones Técnicas 

DETALLE PRESUPUESTO 
ASIGNADO 

PRESUPUESTO 
EJECUTADO 

% DE EJECUCIÓN 

Fiscalización del proyecto 
construcción de infraestructura 
educativa en la Unidad Educativa 
Comunitaria Intercultural Bilingüe 
Kumay de la Dirección Distrital 16D01 
Pastaza Mera Santa Clara- educación y 
fiscalización del proyecto construcción 
de infraestructura educativa aulas 
baterías sanitarias en el Centro 
Educativo Comunitario Intercultural 
Bilingüe de Educación Básica Cesar 
Yuma 

$ 30,217.34 $ 5,180.62 $ 17,14% 

TOTAL 30,217.34 5,180.62 17,14% 
Fuente: División Distrital Administrativa Financiera 

 
 
 

4.4. Unidad Distrital de Talento Humano  
 

La Unidad Distrital de Talento Humano de la Dirección Distrital 
16D01 Pastaza Mera Santa Clara Educación, es la encargada de 
controlar, gestionar e implementar políticas, normas y procesos de 
la Administración del Talento Humano.  

 
4.4.1. Personal Docente  

 
Durante el año 2025 la Dirección Distrital 16D01 Pastaza Mera 
Santa Clara Educación contó con el personal docente en los 
diferentes establecimientos educativos fiscales y fiscomisionales 
en los cantones Pastaza, Mera y Santa Clara de acuerdo con el 
siguiente detalle: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



 

 

Tabla N°17: Personal docente 

N° MODALIDAD LABORAL 
NUMERO DE 
DOCENTES 

1 CONTRATOS OCASIONALES 626 

2 
NOMBRAMIENTOS 
PROVISIONALES 

84 

3 
NOMBRAMIENTOS 
DEFINITIVOS 

1094 

TOTAL 1804 

Fuente: Unidad de Talento Humano 

 
4.4.2. Personal del Código de Trabajo  

 
Durante el año 2025 la Dirección Distrital 16D01 Pastaza Mera 
Santa Clara-Educación contó con el personal del Código de Trabajo 
en los diferentes establecimientos educativos fiscales y 
fiscomisionales en los cantones Pastaza, Mera y Santa Clara de 
acuerdo con el siguiente detalle: 

 
 

Tabla No.18 Personal de código de trabajo 
 

N° MODALIDAD LABORAL 
PERSONAL CODIGO 

DE TRABAJO 

1 CONTRATO COLECTIVO 61 

TOTAL 61 

Fuente: Unidad de Talento Humano 

 
4.4.3. Personal del Servicio Civil Público (LOSEP)  
 
Durante el año 2025 la Dirección Distrital 16D01 Pastaza Mera 
Santa Clara-Educación contó con el personal del Servicio Civil 
Publico (LOSEP) en los diferentes establecimientos educativos 
fiscales y fiscomisionales en los cantones Pastaza, Mera y Santa 
Clara además en la planta administrativa del Distrito de acuerdo 
con el siguiente detalle: 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

Tabla No.19: Personal de servicio Público (LOSEP) 

N° MODALIDAD LABORAL PERSONAL LOSEP 

1 CONTRATO OCASIONAL 2 

2 
NOMBRAMIENTO 
PROVISIONAL 

2 

3 NOMBRAMIENTO DEFINITIVO 36 

TOTAL 40 

 
Fuente: Unidad de Talento Humano 

 
 

4.4.4.  Jubilación del Personal  
 

La Dirección Distrital 16D01 Pastaza Mera Santa Clara-Educación 
realizó el proceso de jubilación al personal Docente, Código de 
Trabajo y LOSEP de acuerdo con el siguiente detalle: 

 
Tabla No.20: Jubilación del personal 

 

N° JUBILACIONES PERSONAL JUBILADO 

1 LOEI / CODIGO DE TRABAJO 44 

TOTAL 44 

 
Fuente: Unidad de Talento Humano 

 
 

4.5. División Distrital de Planificación. 
  

Coordina y ejecuta a nivel distrital los procesos de planificación 
estratégica, operativa y organización de la oferta educativa, apoyar 
en el levantamiento y control de calidad de la información reportada 
por los circuitos educativos, en el ámbito de su jurisdicción.  

 
4.5.1. Plan Operativo Anual (POA)  

 
El Plan Operativo Anual (POA) es el instrumento de gestión que 
permite viabilizar la ejecución de las diversas actividades de una 
Unidad Administrativa en un ejercicio fiscal, el cual se encuentra 
compuesto de actividades organizadas y programadas que la 
institución debe realizar para la consecución de los objetivos y metas 
institucionales.  
Para lo cual la Dirección Distrital 16D01 Pastaza Mera Santa Clara-
Educación inicia las actividades de gestión institucional a partir del 01 



 

 

de enero del 2025, previa aprobación de las autoridades del 
Ministerio de Educación, a continuación, la matriz del Plan Operativo 
Anual (POA): 

  
Tabla No. 21: Plan operativo anual 

 

CODIGO 
 

PROGRAMA 

CODIGO  
PROYECTO 

CODIGO 
CODIFICADO  DEVENGADO 

% DE  
EJECUCIÓN ACTIVIDAD 

1 0 2 106,843.16 81,476.81 76.26 

1 0 5 117,785.10  117,783.15 100.00 

1 0 11 1,497,909.61 1,462,497.56 97.64 

55 0 1 69,078.40 64,032.60 92.70 

55 0 2 1,961,855.96 1,938,268.21 98.80 

55 0 4 82,657.35 76,794.07 92.91 

56 0 1 18,298,616.52 18,251,188.32 99.74 

56 0 2 121,003.63 115,419.52 95.39 

56 0 3 79,333.97 72,611.20 91.53 

57 0 1 6,414,885.34 6,372,824.51 99.34 

57 0 2 319,643.24 309,861.90 96.94 

58 0 1 279,508.66 268,487.50 96.06 

58 0 2 549,347.45 534,728.85 97.34 

59 0 3 $0,00 0 0 

59 0 6 2,742.00 2,728.72 99.52 

59 0 7 42,712.00 18,806.37 44.03 

59 0 8 210,422.13 210,422.13 100.00 

59 0 9 11,900.00 11,300.00 94.96 

59 0 12 15,158.00 14,399.58 95.00 

59 0 15 532.00 465.00 87.41 

59 0 26 31,956.11 3,265.00 10.22 

60 0 1 $0,00 0 0 

TOTAL 30,213,358.3 29,927,361 88,29 

 
 
Fuente: División Distrital de Planificación 

 
4.5.2. Plan Anual de Inversión (PAI)  

 
El Plan Anual de Inversión (PAI) es un instrumento de gestión que 
permite viabilizar la ejecución de objetivos y metas establecidas en 
un proyecto con recursos de inversión, mismo que contiene 
componentes y actividades organizadas y programadas que la 
institución debe realizar para la contribución de los objetivos 



 

 

institucionales y nacionales, la Dirección Distrital 16D01 Pastaza 
Mera Santa Clara-Educación inicia las actividades de gestión 
institucional a partir del 01 de enero del 2025 previa aprobación de 
las autoridades del Ministerio de Educación a continuación la matriz 
del Plan Anual de Inversión (PAI): 

 
Tabla No. 22 Plan anual de inversión 

 

CODIGO  
PROGRAMA 

CODIGO  
PROYECTO 

CODIGO 
CODIFICADO  DEVENGADO 

% DE 
EJECUCIÓN ACTIVIDAD 

1 1 1 1,719,260.00 1,719,260.00 100.00 

1 1 2 53,100.00 53,100.00 100.00 

1 1 3 156,175.50 156,175.50 100.00 

60 9 1 785,650.85 146,881.96 18.70 

TOTAL 2,714,186,35 2,075,417,46 79,68 

 
 

Fuente: División Distrital de Planificación 
 

4.5.3. Actualización de Archivo Maestro de Instituciones 
Educativas  

 
Durante el año fiscal 2025, la Dirección Distrital 16D01 Pastaza Mera 
Santa Clara- Educación realizo la actualización del Archivo Maestro 
de las Instituciones Educativas para contar con información 
oportuna, veraz, efectiva y confiable, que contribuya a definir la 
política educativa y la toma de decisiones a todas las instancias, 
proyectos y unidades del Ministerio de Educación, así como a la 
comunidad educativa, el detalle a continuación: 

 
Tabla N° 23: Actualización de Archivo Maestro de Instituciones Educativas 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Fuente: División Distrital de Planificación 
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4.5.4. Cierre definitivo y suspensión temporal de instituciones 
educativas  

 
El cierre de una institución educativa ya sea voluntario o de oficio, 
implica un proceso regulado por las autoridades educativas. Se 
requiere la presentación de un plan de contingencia, la transferencia 
de expedientes académicos a la dirección distrital y, en algunos 
casos, la notificación a padres de familia y estudiantes, por lo que la 
Dirección Distrital 16D01 Pastaza Mera Santa Clara-Educación, 
durante el año 2025 realizó el cierre de 3 Instituciones con resolución 
y 2 fueron suspendidas por falta de estudiantes, las cinco 
instituciones fueron de sostenimiento fiscal, a continuación, el 
detalle: 

 
 

Tabla No. 24: Cierre de Instituciones educativas  

INSTITUCIONES 
EDUCATIVAS 

JURISDICCION SOSTENIMIENTO 

Intercultural 
Intercultural 

bilingüe Fiscal Fiscomisional 

No. IE CERRADAS CON 
RESOLUCIÓN 2 1 3 0 

No. IE SUSPENDIDAS 
POR FALTA DE 
ESTUDIANTES 0 2 2 0 

Fuente: División Distrital de Planificación 
 
 

4.5.5. Creación, acreditación y ampliación de la oferta educativa  
 

La creación, acreditación de funcionamiento y ampliación de la oferta 
educativa son trámites fundamentales para el funcionamiento de las 
instituciones educativas. La creación inicia a brindar el servicio 
educativo, la acreditación garantiza la calidad y cumplimiento de los 
estándares, mientras que la ampliación permite ofrecer nuevas 
modalidades o niveles educativos, por lo que en la Dirección Distrital 
16D01 Pastaza Mera Santa Clara-Educación realizó las gestiones 
correspondientes para cumplir con la normativa legal vigente 
desarrollando en el año 2025 los siguientes: 
 
 
 
 
 

 



 

 

Tabla N° 25: Creación, Acreditación y ampliación de la oferta educativa 

PROCESOS SOSTENIMIENTO 

NO. DE 
INSTITUCIONES 

EDUCATIVAS 

FISCAL FISCOMISIONAL  PARTICULAR 
 

ACREDITACIÓN 132 3 0 135 
AMPLIACIÓN 
OFERTA 7 0 0 7 

CREACIÓN 0 0 1 1 
Fuente: División Distrital de Planificación 

 
 

4.6. División Distrital de Apoyo, Seguimiento y Regulación.  
 

Aplica las políticas, normativas, estrategias, planes y programas para 
la asesoría, seguimiento, auditoría, control y regulación de la gestión 
educativa en los ámbitos administrativos y pedagógicos, en las 
instituciones educativas en todos los niveles y modalidades de 
educación.  

 
4.6.1. Fortalecimiento del Bachillerato Técnico  

 
El módulo de Formación en Centros de Trabajo (FCT) es un bloque 
coherente de formación técnica que se lleva a cabo en una entidad 
colaboradora. No está vinculado a una unidad de competencia 
específica, sino que abarca la competencia general del ciclo 
formativo. Este módulo está compuesto por un conjunto de objetivos 
(capacidades terminales), contenidos (actividades formativas) y 
criterios de evaluación que permiten a los estudiantes complementar 
la cualificación adquirida en el centro educativo y desarrollar otras 
capacidades que solo pueden lograrse en situaciones reales de 
producción.  

 
En este sentido, el FCT consolida la relación entre “teoría y práctica”, 
“estudio y trabajo”, “oferta educativa y demanda ocupacional”. 
Además, promueve la revalorización del Bachillerato Técnico en 
respuesta a las necesidades socioeconómicas y productivas del país, 
alineándose con la perspectiva de cambio de la matriz productiva.  

 
Por lo tanto, con el fin de proteger a los estudiantes del Bachillerato 
Técnico, se procedió a la adquisición de pólizas de seguro estudiantil 
para aquellos que deban realizar las prácticas de Formación en Centros 



 

 

de Trabajo (FCT) en las instituciones pertenecientes a la Dirección 
Distrital 16D01 Pastaza, Mera y Santa Clara Educación.  

 
Las instituciones educativas Beneficiadas de la contratación de estos 
seguros son las siguientes: 

 
Tabla N° 26: Estudiantes beneficiarios con Póliza de seguros 

 

No. INSTITUCIÓN EDUCATIVA 
N° DE 

ESTUDIANTES 
FIGURA PROFESIONAL 

1 UE PCEI 13 DE ABRIL 6 • INDUSTRIA DE LA CONFECCIÓN 

2 UE FRANCISCO DE ORELLANA 95 

• ELECTROMECÁNICA AUTOMOTRIZ 

• INSTALACIONES EQUIPOS Y 

MAQUINAS ELÉCTRICAS 

• MECANIZADO Y CONSTRUCCIONES 

METÁLICAS 

3 UECIB CAMILO HUATATOCA 4 • VENTAS E INFORMACIÓN TURÍSTICA 

4 UECIB SAN JACINTO 3 • PRODUCCIÓN AGROPECUARIA 

5 UECIB TUNA 5 • VENTAS E INFORMACIÓN TURÍSTICA 

6 UECIB SARAYACU 9 • CONSERVACIÓN Y MANEJO DE 

RECURSOS NATURALES 

7 UE PROVINCIA DE PASTAZA 20 • SERVICIOS HOTELEROS 

8 UE PRIMERO DE MAYO 13 • ELECTRÓNICA DE CONSUMO 

9 UE PCEI 15 DE NOVIEMBRE 20 
• PRODUCCIÓN AGROPECUARIA 

• INDUSTRIA DE LA CONFECCIÓN 

10 UE ESPECIALIZADA PUYO 14 • SERVICIOS HOTELEROS 

11 
UE MONS. SEÑOR ANTONIO 

CABRI 
7 • PRODUCCIÓN AGROPECUARIA 

TOTAL ESTUDIANTES 196 

Fuente: División de Apoyo Seguimiento y Regulación 

 
4.6.2. Servicio de Atención Familiar para la Primera Infancia -SAFPI 

 
El Servicio de Atención Familiar para la Primera Infancia (SAFPI) es 

uno de los servicios educativos que está encargado de promover el 

desarrollo integral y armónico de los niños que están entre las 

edades de 3 y 4 años. A través de la preparación de las familias y la 

vinculación con la comunidad, las cuales deben dar respuesta a las 

necesidades de los niños que no asistan a las instituciones educativas 

por diversos motivos, sean culturales, geográficos o decisión de 



 

 

padres y madres. Para ello el Distrito Educativo 16D01, atiende a la 

siguiente población estudiantil: 

 
Tabla No. 27:   Estudiantes beneficiados - SAFPI 

DETALLE DE LA OFERTA NÚMERO DE DOCENTES NÚMERO DE 

NIÑOS 
Servicio de Atención 

Familiar para la Primera 

Infancia (Atención a niños 

del subnivel 2, en edades 

comprendidas entre 3 – 5 

años). 

 

9 docentes 

 

247 

 Fuente:  División Distrital de Apoyo, Seguimiento y Regulación de la Educación 

 
4.6.3. Servicio de Nivelación y Aceleración Pedagógica -NAP  

 
En el servicio educativo de Nivelación y Aceleración Pedagógica - NAP, 

el concepto de aceleración pedagógica contempla una intervención 

educativa que permite desarrollar en los estudiantes de Educación 

General Básica – EGB, las destrezas imprescindibles, la complejidad y 

el ritmo del plan de estudios, en un lapso menor. Esto se consigue a 

través de estrategias de aprendizaje efectivas y adaptaciones 

curriculares, de tal manera que los estudiantes puedan reinsertarse al 

sistema educativo, eliminando o atenuando la condición de rezago. En 

este contexto el Distrito Educativo 16D01 viene atendiendo a la 

siguiente población estudiantil: 

 
 Tabla No. 28: Distribución del Servicio de Nivelación y Aceleración Pedagógica -NAP 

UNIDAD EDUCATIVA AMIE SUBNIVEL Nº 

ESTUDIANTES 
Nº  

DOCENTES 
UNIDAD EDUCATIVA COMUNITARIA 

INTERCULTURAL BILINGÜE “AMAUTA ÑANPI” 16B00208 ELEMENTAL Y 

MEDIA 09 1 

ESCUELA DE EDUCACIÓN BÁSICA PROYECTO 

ENCUENTRO 16H00389 ELEMENTAL Y 

MEDIA 12 1 

UNIDAD EDUCATIVA PCEI 13 DE ABRIL 16H00015 SUPERIOR 97 
5 

UNIDAD EDUCATIVA PCEI 13 DE ABRIL 16H00015 ELEMENTAL Y 

MEDIA 15 

UNIDAD EDUCATIVA CAMILO GALLEGOS 

DOMÍNGUEZ 16H00159 ELEMENTAL Y 

MEDIA 15 1 

UNIDAD EDUCATIVA “OCTAVIO ZURITA” 16H00008 ELEMENTAL Y 

MEDIA 11 1 

UNIDAD EDUCATIVA “EDUARDO VASCONEZ 

SURATY” 16H00010 ELEMENTAL Y 

MEDIA 30 2 

UNIDAD EDUCATIVA COMUNITARIA 

INTERCULTURAL BILINGÜE EMAUS 16B00138 ELEMENTAL Y 

MEDIA 14 1 



 

 

CENTRO EDUCATIVO COMUNITARIO 

INTERCULTURAL A BILINGÜE DE EDUCACIÓN 

BÁSICA CARLOS PLAZA ARAY 
16B00137 ELEMENTAL Y 

MEDIA 18 1 

 Fuente:  División Distrital de Apoyo, Seguimiento y Regulación de la Educación 

 
4.6.4. Plan Nacional Aprender a Tiempo:  

 
Este Plan contempla una medida de acción afirmativa para los 

estudiantes que presentan un nivel bajo de aprendizaje y que como 

consecuencia de la pandemia se profundizaron, el programa 

contempla un proceso de nivelación continuo y permanente a través 

de la implementación de un currículo priorizado focalizado en 

competencias comunicacionales y matemáticas y el 

acompañamiento individualizado de un Promotor Pedagógico. 

 

Tabla No. 29    Distribución Plan Nacional Aprender a Tiempo – Co enseñanza 
 

N° DE INSTITUCIONES EDUCATIVAS 
N° DE 

PROMOTORES 
PEDAGÓGICOS 

N° DE ESTUDIANTES 
BENEFICIADOS 

 
55 11 749 

Fuente:  División Distrital de Apoyo, Seguimiento y Regulación de la Educación 

 

4.6.5. Fortalecimiento del Bachillerato Técnico  
 
Con el propósito de mejorar la calidad y pertinencia de la oferta 

formativa del Bachillerato Técnico; que permita la incorporación de 

los jóvenes al mundo laboral, la continuidad en educación técnica en 

estrecha vinculación con el sector productivo y las prioridades 

nacionales, el Distrito Educativo cuenta con 3 Docentes Técnicos de 

Apoyo para el Fortalecimiento del Bachillerato Técnico, quienes se 

encuentran distribuidos de la siguiente manera: 
 

Tabla No. 30:   Distribución de docentes e instituciones de Bachillerato Técnico 

NOMBRE_INSTITUCION AMIE 

OPCIONES DE BACHILLERATO TÉCNICO DOCENTE DE 

APOYO AL 

BACHILLERATO 

TÉCNICO 

TOTAL ESTUDIANTES EN BACHILLERATO 

TÉCNICO 

FIGURA PROFESIONAL TOTAL  
UNIDAD EDUCATIVA 

COMUNITARIA 

INTERCULTURAL BILINGÜE 

SARAYAKU 

16B00073 CONSERVACION Y MANEJO 

DE RECURSOS NATURALES  54 
ING. MEYSI AGUIRRE 

UNIDAD EDUCATIVA 

COMUNITARIA 
16B00137 PRODUCCIÓN 

AGROPECUARIA 16 



 

 

INTERCULTURAL BILINGÜE 

SAN JACINTO 
UNIDAD EDUCATIVA 

COMUNITARIA 

INTERCULTURAL BILINGÜE 

CAMILO HUATATOCA 

16B00141 VENTAS E INFORMACION 

TURISTICA 39 

UNIDAD EDUCATIVA 

PROVINCIA DE PASTAZA 16H00004 SERVICIOS HOTELEROS 54 

UNIDAD EDUCATIVA PCEI 

13 DE ABRIL 16H00015 INDUSTRIA DE LA 

CONFECCION 23 

UNIDAD EDUCATIVA 

HEROES DEL CENEPA 16H00148 PRODUCCION 

AGROPECUARIA 52 

UNIDAD EDUCATIVA 

COMUNITARIA 

INTERCULTURAL BILINGÜE 

TUNA 

16B00041 VENTAS E INFORMACIÓN 

TURÍSTICA  28 

UNIDAD EDUCATIVA 

MONSEÑOR ANTONIO 

CABRI 
16H00178 PRODUCCION 

AGROPECUARIA  29 

UNIDAD EDUCATIVA 

MONSEÑOR ANTONIO 

CABRI 
16H00178 CONTABILIDAD 18 

UNIDAD EDUCATIVA 

ESPECIALIZADA PUYO 16H00001 SERVICIOS HOTELEROS                                                                                      24 

ING. GEOVANNY 

BENAVIDES 

UNIDAD EDUCATIVA 

ESPECIALIZADA PUYO 16H00001 EBANISTERIA-TALLADO Y 

ESCULTURA 3 

UNIDAD EDUCATIVA 

FEDERACIÓN DEPORTIVA 

DE PASTAZA 
16H00007 PROMOTOR EN 

RECREACIÓN Y DEPORTES 
3 

UNIDAD EDUCATIVA 

FRANCISCO DE ORELLANA 16H00031 ELECTROMECÁNICA 

AUTOMOTRIZ 142 

UNIDAD EDUCATIVA 

FRANCISCO DE ORELLANA 16H00031 INSTALACION EQUIPOS Y 

MÁQUINAS ELÉCTRICAS 157 

UNIDAD EDUCATIVA 

FRANCISCO DE ORELLANA 16H00031 
MECANIZADO Y 

CONSTRUCCIONES 

METÁLICAS 
71 

UNIDAD EDUCATIVA 

PRIMERO DE MAYO 16H00041 ELECTRONICA 

DECONSUMO  78 

ING. JHONATTAN 

ILLAPA 

UNIDAD EDUCATIVA 

PRIMERO DE MAYO 16H00041 CONTABILIDAD 66 

UNIDAD EDUCATIVA DOCE 

DE MAYO 16H00042 CONTABILIDAD 78 

UNIDAD EDUCATIVA DOCE 

DE MAYO 16H00042 INFORMATICA 133 

UNIDAD EDUCATIVA 

NUESTRA SEÑORA DE 

POMPEYA 
16H00020 INFORMATICA 86 

UNIDAD EDUCATIVA PCEI 

15 DE NOVIEMBRE 16H00099 PRODUCCION 

AGROPECUARIA 54 

UNIDAD EDUCATIVA PCEI 

15 DE NOVIEMBRE 16H00099 CONTABILIDAD 14 

UNIDAD EDUCATIVA PCEI 

15 DE NOVIEMBRE 16H00099 INFORMATICA 18 

UNIDAD EDUCATIVA PCEI 

15 DE NOVIEMBRE 16H00099 INDUSTRIA DE LA 

CONFECCION 7 



 

 

UNIDAD EDUCATIVA 

AMAZONICA UEPA 16H00026 INFORMATICA 19 

UNIDAD EDUCATIVA 

AMAZONICA UEPA 16H00026 CONTABILIDAD 20 

UNIDAD EDUCATIVA PCEI 

HARVARD 16H00412 INFORMATICA  5 

UNIDAD EDUCATIVA PCEI 

HARVARD 16H00412 CONTABILIDAD 8 

Fuente:  División Distrital de Apoyo, Seguimiento y Regulación de la Educación 

 

4.6.6. Permanencia, aprendizaje y participación  
 

Acompañamiento del fortalecimiento del aprendizaje y participación de 
las/los estudiantes de la población objetivo a través de las siguientes 
acciones:  
 

• Intervención con estudiantes que presentan una necesidad educativa 
específica asociada y no a. una discapacidad. 
 

• Intervención en instituciones educativas ordinarias y en la Unidad       
 de Educación Especializada Puyo, apoyo y seguimiento a los servicios 
que ofertan los docentes de apoyo a la inclusión; al Programa de 
Atención Hospitalaria y Domiciliaria y CETAD Puyo.  

• Sensibilización a la comunidad educativa para una cultura inclusiva.  

• Implementación de planes/programas de sensibilización. 

• Asesoramiento y orientación en políticas y prácticas inclusivas a la 
comunidad educativa  

• Intervención en estudiantes, el plan de intervención partirá del informe 
técnico de la evaluación psicopedagógica, donde se muestra el 
resultado de las técnicas e instrumentos aplicados al/la estudiante.  

 
4.6.7. Promoción y culminación  

 

▪ Verificación del correcto abordaje educativo por parte de los/las 
docentes a los/las estudiantes a través del seguimiento a la aplicación 
del Diseño Universal de Aprendizaje – DUA y adaptaciones curriculares 
individuales durante el período académico. 

 

▪ Verificar que las evaluaciones (formativas y sumativas) sean construidas 
por parte del/la docente en función de las necesidades educativas del/la 
estudiante.  

 

▪ Constatar el cumplimiento de lo establecido en el ACUERDO Nro. 
MINEDUC-MINEDUC-2021-00006-A de fecha 22 de febrero de 2021 



 

 

sobre el desarrollo de informes técnicos mensuales de atención y 
avance de estudiantes con necesidades educativas específicas asociadas 
y no asociadas a la discapacidad por parte de los/las docentes tutores  

 

4.7. Unidad Distrital de Atención Ciudadana 
  

Prestar el servicio de atención a los requerimientos de los ciudadanos, 
dentro del ámbito de su competencia, a fin de proporcionar soluciones 
de manera inmediata.  

 
4.7.1. Servicios que ofrece la Unidad Distrital de Atención Ciudadana  

 
En Atención Ciudadana ingresan todos los usuarios nacionales y 
extranjeros y de diferentes nacionalidades que necesitan de los servicios 
que ofrece el Distrito de Educación 16D01 Pastaza Mera Santa Clara-
Educación a través de los diferentes departamentos, sean éstos 
educativos, personal docente, materiales.  

 
Conforme lo estipula el Estatuto Orgánico por procesos del Ministerio 
de Educación en su artículo 44 numeral 3.- Productos y servicios, a la 
Unidad de Atención Ciudadana le corresponde los que estén acorde a 
las necesidades de los usuarios; para lo cual se detalla los procesos 
ingresados y atendidos durante el período 2025.  

 
 

Tabla N° 31: Servicios que ofrece la Unidad Distrital de Atención Ciudadana 

 

PROCESOS NUMERO 

Ingreso de procesos de ASRE, jurídico, atención 
ciudadana, administración escolar en MOGAG y 
generación de quipux   

520 

Certificación de promoción de instituciones 
educativas desaparecidas 

12 

Legalización de documentos para el exterior 124 

Legalización de promociones de estudiantes de 
las instituciones educativas particulares, 
fiscomisionales y municipales 

1 

Atención a usuarios en diferentes unidades  
 

26708 

Compromisos Ciudadanos 3167 

TOTAL 30669 

Fuente: Unidad de Atención Ciudadana 

 



 

 

 
4.8. División Distrital de Administración Escolar  

 
Garantiza una oferta y distribución adecuada de recursos educativos 
de calidad con la participación de los actores educativos y, 
adicionalmente, coadyuvar para el fortalecimiento de una cultura de 
gestión de riesgo en la Dirección Distrital 16D01 Pastaza Mera Santa 
Clara-Educación.  

 
4.8.1. Alimentación escolar de calidad  

El Programa de Alimentación Escolar PAE- del Ministerio de 
Educación, beneficia a estudiantes: niños y niñas de educación inicial, 
niños, niñas y adolescentes de educación general básica, de las 
instituciones de educación regular y especial de sostenimiento 
público de las zonas urbanas y rurales, de las jornadas matutinas y 
vespertinas. En el año lectivo 2025-2026, recibieron alimentación 
escolar por un monto de 492.651 raciones alimenticias lo que 
beneficia a 26.849 estudiantes de 205 instituciones educativas. 

 
 4.8.2. Uniformes Escolares Interculturales  
 

Adquisición de Kits de Uniformes Escolares Interculturales (6 
Prendas), para estudiantes de régimen sierra y amazonia año lectivo 
2025-2026, pertenecientes a instituciones educativas del Distrito 
16D01 Pastaza – Mera – Santa Clara, tiene bajo su jurisdicción 75 
instituciones educativas que son beneficiadas, por tal razón a través 
de la División Distrital de Administración Escolar / Operaciones y 
Logística y en cumplimiento a las disposiciones del Nivel Central, así 
también conforme las atribuciones y responsabilidades se realizó el 
análisis técnico para la “ADQUISICIÓN DE KITS DE UNIFORMES 
ESCOLARES INTERCULTURALES (6 PRENDAS), PARA ESTUDIANTESDE 
RÉGIMEN SIERRA Y AMAZONIA AÑO LECTIVO 2025– 2026, 
PERTENECIENTES A INSTITUCIONES EDUCATIVAS DEL DISTRITO 
16D01 PASTAZA-MERA-SANTA CLARA”, aplicando las directrices 
dispuestas por la Subsecretaría de Administración Escolar.  

 
Esta adquisición se realiza mediante la Compra por Catálogo 
Electrónico, ya que dicho producto se encuentra catalogado.  
 
 
 
 



 

 

ENTREGA DE UNIFORMES ESCOLARES A INSTITUCIONES EDUCATIVAS 
INTERCULTURAL 

Tabla No. 32: Uniformes Escolares Interculturales 

N° AMIE NOMBRE DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA 
ACCESO 

(TERRESTRE, 
AEREO O 
FLUVIAL)  

TOTAL 

1 16H00001 UNIDAD DE EDUCACION ESPECIALIZADA PUYO TERRESTRE 134 

2 16H00002 ESCUELA DE EDUCACION BASICA ENRIQUE VACAS GALINDO TERRESTRE 1021 

3 16H00004 UNIDAD EDUCATIVA PROVINCIA DE PASTAZA TERRESTRE 781 

4 16H00006 UNIDAD EDUCATIVA FRAY ALVARO VALLADARES TERRESTRE 1568 

5 16H00008 ESCUELA DE EDUCACION BASICA OCTAVIO ZURITA TERRESTRE 195 

6 16H00010 UNIDAD EDUCATIVA INGENIERO EDUARDO VASCONEZ SURATY TERRESTRE 237 

7 16H00027 UNIDAD EDUCATIVA MONS LEONIDAS PROAÑO TERRESTRE 155 

8 16H00028 UNIDAD EDUCATIVA ANDOAS TERRESTRE 1112 

9 16H00031 UNIDAD EDUCATIVA FRANCISCO DE ORELLANA TERRESTRE 2015 

10 16H00033 UNIDAD EDUCATIVA "MONSEÑOR ALBERTO ZAMBRANO PALACIOS" TERRESTRE 80 

11 16H00041 UNIDAD EDUCATIVA PRIMERO DE MAYO TERRESTRE 1498 

12 16H00042 UNIDAD EDUCATIVA DOCE DE MAYO TERRESTRE 1490 

13 16H00046 ESCUELA DE EDUCACION BASICA FRANCISCO DE ORELLANA TERRESTRE 15 

14 16H00051 ESCUELA DE EDUCACION BASICA CIUDAD DE BAÑOS TERRESTRE 12 

15 16H00052 ESCUELA DE EDUCACION BASICA REPUBLICA DE URUGUAY TERRESTRE 8 

16 16H00053 UNIDAD EDUCATIVA LUIS FREIRE ROBALINO TERRESTRE 332 

17 16H00054 ESCUELA DE EDUCACION BASICA LUIS FELIPE BORJA TERRESTRE 15 

18 16H00055 ESCUELA DE EDUCACION BASICA LUIS A RIVADENEIRA  TERRESTRE 14 

19 16H00056 ESCUELA DE EDUCACION BASICA PALMAS NUEVAS TERRESTRE 6 

20 16H00058 ESCUELA DE EDUCACION BASICA PATRIA NUEVA TERRESTRE 13 

21 16H00059 ESCUELA FISCAL MIXTA REPUBLICA ARGENTINA TERRESTRE 239 

22 16H00060 ESCUELA DE EDUCACION BASICA GRAN COLOMBIA TERRESTRE 12 

23 16H00063 ESCUELA DE EDUCACION BASICA DOCTOR CAMILO GALLEGOS 
DOMINGUES TERRESTRE 6 

24 16H00064 ESCUELA DE EDUCACION BASICA GENERAL EPLICACHIMA TERRESTRE 6 

25 16H00067 UNIDAD EDUCATIVA PIO JARAMILLO ALVARADO TERRESTRE 375 

26 16H00070 ESCUELA DE EDUCACION BASICA MUNICIPIO DE PASTAZA AEREO - 
FLUVIAL 38 

27 16H00072 ESCUELA DE EDUCACION BASICA PROCEL MANUEL QUIROGA AEREO 14 

28 16H00073 ESCUELA DE EDUCACION BASICA SANTO TOMAS AEREO 31 

29 16H00075 UNIDAD EDUCATIVA LUIS ARIAS GUERRA AEREO 101 

30 16H00076 UNIDAD EDUCATIVA REPUBLICA DE CHILE AEREO 15 

31 16H00078 ESCUELA DE EDUCACION BASICA DR EFREN TUMAILLI AEREO - 
FLUVIAL 30 

32 16H00086 ESCUELA DE EDUCACION BASICA EUGENIO ESPEJO  TERRESTRE 13 



 

 

33 16H00098 UNIDAD EDUCATIVA CHUWITAYU TERRESTRE 405 

34 16H00099 UNIDAD EDUCATIVA "15 DE NOVIEMBRE" AEREA 366 

35 16H00100 ESCUELA DE EDUCACION BASICA 15 DE ENERO TERRESTRE 39 

36 16H00106 ESCUELA DE EDUCACION BASICA BELLA FLOR AMAZONAS TERRESTRE 22 

37 16H00108 TRES DE NOVIEMBRE TERRESTRE 26 

38 16H00112 ESCUELA DE EDUCACION BASICA DOLORES SUCRE TERRESTRE 11 

39 16H00113 ESCUELA DE EDUCACIÓN BÁSICA ISIDRO AYORA TERRESTRE 28 

40 16H00114 UNIDAD EDUCATIVA MUSHULLACTA TERRESTRE 468 

41 16H00115 ESCUELA DE EDUCACION BASICA CORDILLERA DEL CONDOR TERRESTRE 13 

42 16H00116 ESCUELA DE EDUCACION BASICA SAN FRANCISCO TERRESTRE 21 

43 16H00117 ESCUELA DE EDUCACION BASICA FEDERICO GONZALEZ SUAREZ TERRESTRE 22 

44 16H00121 ESCUELA DE EDUCACION BASICA AMERICA TERRESTRE 13 

45 16H00122 ESCUELA DE EDUCACION BASICA VICENTE NICOLAS VILLAVICENCIO TERRESTRE 37 

46 16H00123 UNIDAD EDUCATIVA DEL MILENIO TARQUI TERRESTRE 622 

47 16H00124 ESCUELA DE EDUCACION BASICA TUPAC YUPANQUI TERRESTRE 11 

48 16H00125 ESCUELA DE EDUCACION BASICA SEVERO VARGAS TERRESTRE 16 

49 16H00127 ESCUELA DE EDUCACION BASICA TENIENTE CORONEL FLAVIO 
BASTIDAS VARGAS TERRESTRE 10 

50 16H00128 ESCUELA DE EDUCACION BASICA JOSE ENRIQUE BUCHELI CADENA TERRESTRE 34 

51 16H00129 ESCUELA DE EDUCACION BASICA PROCER FRANCISCO MIRANDA TERRESTRE 18 

52 16H00130 ESCUELA DE EDUCACION BASICA JAIME ROLDOS AGUILERA TERRESTRE 10 

53 16H00131 ESCUELA DE EDUCACIÓN BÁSICA PRESIDENTE LUIS CORDERO TERRESTRE 17 

54 16H00134 ESCUELA DE EDUCACION BASICA LUIS ALBERTO VALENCIA TERRESTRE 8 

55 16H00135 ESCUELA DE EDUCACION BASICA LUIS ANTONIO AGUILAR TERRESTRE 26 

56 16H00137 UNIDAD EDUCATIVA VERACRUZ TERRESTRE 546 

57 16H00139 ESCUELA DE EDUCACION BASICA VENCEDORES DE PICHINCHA  TERRESTRE 11 

58 16H00142 UNIDAD EDUCATIVA DOCE DE FEBRERO TERRESTRE 360 

59 16H00147 ESCUELA DE EDUCACION BASICA FRAY JACINTO DAVILA TERRESTRE 199 

60 16H00151 ESCUELA DE EDUACION BASICA ANDRES BELLO TERRESTRE 29 

61 16H00152 ESCUELA DE EDUCACION BASICA JACINTO COLLAGUAZO TERRESTRE 26 

62 16H00154 ESCUELA DE EDUCACION BASICA GENERAL RUMIÑAHUI" TERRESTRE 7 

63 16H00155 ESCUELA DE EDUCACION BASICA AMAZONAS TERRESTRE 34 

64 16H00159 UNIDAD EDUCATIVA CAMILO GALLEGOS DOMINGUEZ TERRESTRE 1672 

65 16H00166 UNIDAD EDUCATIVA FISCOMISIONAL CRISTOBAL COLON TERRESTRE 541 

66 16H00170 ESCUELA DE EDUCACION BASICA HUALCOPO DUCHICELA TERRESTRE 19 

67 16H00175 ESCUELA DE EDUCACION BASICA MAXIMILIANO SPILLER TERRESTRE 19 

68 16H00178 UNIDAD EDUCATIVA FISCOMISIONAL MONSEÑOR ANTONIO CABRI TERRESTRE 653 

69 16H00179 ESCUELA DE EDUCACION BASICA ERNESTO ALBAN MOSQUERA TERRESTRE 34 

70 16H00180 ESCUELA DE EDUCACIÓN BÁSICA JOHN F KENNEDY TERRESTRE 78 

71 16H00181 ESCUELA DE EDUCACION BASICA GALO PLAZA LASSO TERRESTRE 9 

72 16H00184 ESCUELA DE EDUCACION BASICA SAMASHUNCHIK  TERRESTRE 5 

73 16H00300 ESCUELA DE EDUCACION BASICA TARIMIAT TERRESTRE 25 



 

 

74 16H00389 ESCUELA DE EDUCACION BASICA PROYECTO ENCUENTRO TERRESTRE 228 

75 16H00477 UNIDAD EDUCATIVA INTERCULTURAL BILINGUE CANELOS TERRESTRE 335 

    18654 

Fuente: División Distrital de Administración Escolar 

 
 
4.8.3. Uniformes Escolares Interculturales Bilingües  

 
Adquisición de Kits de Uniformes Escolares Interculturales Bilingües 
(Prendas Pueblo/Nacionalidad más Kits 3 Prendas), para estudiantes 
de régimen sierra y amazonia año lectivo 2025 – 2026, 
pertenecientes a instituciones educativas del Distrito 16D01 Pastaza 
Mera Santa Clara-Educación, tiene bajo su jurisdicción 137 
instituciones educativas bilingües, por tal razón a través de la División 
Distrital de Administración Escolar / Operaciones y Logística y en 
cumplimiento a las disposiciones del Nivel Central, así también 
conforme las atribuciones y responsabilidades se realizó el análisis 
técnico para la ADQUISICIÓN DE KITS DE UNIFORMES ESCOLARES 
INTERCULTURALES BILINGUES (PRENDAS PUEBLO/NACIONALIDAD 
MÁS KIT 3 PRENDAS), PARA ESTUDIANTES DE RÉGIMEN SIERRA Y 
AMAZONIA AÑO LECTIVO 2025-2026, PERTENECIENTES A 
INSTITUCIONES EDUCATIVAS DEL DISTRITO 16D01 PASTAZA-MERA-
SANTA CLARA-EDUCACION, aplicando las directrices dispuestas por 
la Subsecretaría de Administración Escolar.  

 
Esta adquisición se realizará mediante la Compra por Catálogo 
Dinámico Inclusivo, ya que dicho producto se encentra catalogado. 

 
ENTREGA DE UNIFORMES ESCOLARES A INSTITUCIONES EDUCATIVAS 

INTERCULTURALES BILINGÜE  
 

Tabla No. 33: Entrega de uniformes intercultural bilingüe 

N° AMIE NOMBRE DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA  TOTAL 

1 16B00002 CENTRO EDUCATIVO COMUNITARIO INTERCULTURAL BILINGÜE 
DE EDUCACION BASICA "ÑUKANCHIK ALLPA" 117 

2 16B00008 CENTRO EDUCATIVO COMUNITARIO INTERCULTURAL BILINGÜE 
DE EDUCACION BASICA "GUILLERMO TANCHIMA" 35 

3 16B00010 CENTRO EDUCATIVO COMUNITARIO INTERCULTURAL BILINGÜE 
DE EDUCACION BASICA "PAVAYACU" 13 

4 16B00011 CENTRO EDUCATIVO COMUNITARIO INTERCULTURAL BILINGÜE 
DE EDUCACION BASICA "SARAYACU PUERTO" 12 



 

 

5 16B00012 CENTRO EDUCATIVO COMUNITARIO INTERCULTURAL BILINGÜE 
DE EDUCACION BASICA "EUGENIO ESPEJO" 13 

6 16B00016 CENTRO EDUCATIVO COMUNITARIO INTERCULTURAL BILINGÜE 
DE EDUCACION BASICA "ATAKAPI" 39 

7 16B00017 UNIDAD EDUCATIVA COMUNITARIA INTERCULTURAL BILINGUE 
SAN RAMON 96 

8 16B00020 CENTRO EDUCATIVO COMUNITARIO INTERCULTURAL BILINGÜE 
DE EDUCACION BASICA "GRAN COLOMBIA"  9 

9 16B00021 CENTRO EDUCATIVO COMUNITARIO INTERCULTURAL BILINGÜE 
DE EDUCACION BASICA "ECUADOR" 47 

10 16B00023 CENTRO EDUCATIVO COMUNITARIO INTERCULTURAL BILINGÜE 
DE EDUCACION BASICA " IRAR SUWA" 22 

11 16B00024 CENTRO EDUCATIVO COMUNITARIO INTERCULTURAL BILINGÜE 
DE EDUCACION BASICA "MUITSENTSA" 12 

12 16B00028 CENTRO EDUCATIVO COMUNITARIO INTERCULTURAL BILINGÜE 
DE EDUCACION BASICA "ANTIK" 57 

13 16B00029 CENTRO EDUCATIVO COMUNITARIO INTERCULTURAL BILINGÜE 
DE EDUCACION BASICA "YUTSUNTSA" 53 

14 16B00030 CENTRO EDUCATIVO COMUNITARIO INTERCULTURAL BILINGÜE 
DE EDUCACION BASICA "VICENTE ANDA AGUIRRE" 14 

15 16B00032 CENTRO EDUCATIVO COMUNITARIO INTERCULTURAL BILINGÜE 
DE EDUCACION BASICA "CHICHIRAT" 31 

16 16B00033 CENTRO EDUCATIVO COMUNITARIO INTERCULTURAL BILINGÜE 
DE EDUCACION BASICA "KUANKUA" 22 

17 16B00034 CENTRO EDUCATIVO COMUNITARIO INTERCULTURAL BILINGÜE 
DE EDUCACION BASICA "TIINKIAS" 19 

18 16B00035 CENTRO EDUCATIVO COMUNITARIO INTERCULTURAL BILINGÜE 
DE EDUCACION BASICA "CHUMPI" 23 

19 16B00038 ESCUELA DE EDUCACIÓN BÁSICA INTERCULTURAL BILINGÜE 
NUMBAIMI 23 

20 16B00040 CENTRO EDUCATIVO COMUNITARIO INTERCULTURAL BILINGÜE 
DE EDUCACION BASICA "MAKUSAR" 31 

21 16B00041 UNIDAD EDUCATIVA COMUINITARIA INTERCULTURAL BILINGUE 
TUNA 151 

22 16B00042 UNIDAD EDUCATIVA COMUNITARIA INTERCULTURAL BILINGÜE 
"RIO PASTAZA" 51 

23 16B00043 CENTRO EDUCATIVO COMUNITARIO INTERCULTURAL BILINGÜE 
DE EDUCACION BASICA "TSEMPUNTSA" 17 

24 16B00044 UNIDAD EDUCATIVA COMUNITARIA INTERCULTURAL BILINGÜE 
"RIO BOBONAZA" 188 

25 16B00045 CENTRO EDUCATIVO COMUNITARIO INTERCULTURAL BILINGÜE 
DE EDUCACIÓN BÁSICA SAANT 65 

26 16B00046 CENTRO EDUCATIVO COMUNITARIO INTERCULTURAL BILINGÜE 
DE EDUCACIÓN BÁSICA GUARANI 59 

27 16B00047 CENTRO EDUCATIVO COMUNITARIO INTERCULTURAL BILINGÜE 
DE EDUCACIÓN BÁSICA SANTIAK 69 

28 16B00048 UNIDAD EDUCATIVA COMUNITARIA INTERCULTURAL BILINGÜE 
PEAS 186 



 

 

29 16B00049 CENTRO EDUCATIVO COMUNITARIO INTERCULTURAL BILINGÜE 
DE EDUCACION BASICA "TANGUNTSA" 9 

30 16B00051 CENTRO EDUCATIVO COMUNITARIO INTERCULTURAL BILINGÜE 
DE EDUCACION BASICA "MASHINKIASH" 22 

31 16B00052 CENTRO EDUCATIVO COMUNITARIO INTERCULTURAL BILINGÜE 
DE EDUCACION BASICA "ELADIO VILLARIN" 12 

32 16B00053 CENTRO EDUCATIVO COMUNITARIO INTERCULTURAL BILINGÜE 
DE EDUCACION BASICA "KAMBANTSA" 8 

33 16B00054 CENTRO EDUCATIVO COMUNITARIO INTERCULTURAL BILINGÜE 
DE EDUCACION BASICA "PEDRO FERMIN CEVALLOS" 14 

34 16B00055 UNIDAD EDUCATIVA COMUNITARIA INTERCULTURAL BILINGÜE 
"KURINTSA" 165 

35 16B00056 ESCUELA DE EDUCACIÓN BÁSICA DE EDUCACIÓN INTERCULTURAL 
TIKIRIKA SURAKA 12 

36 16B00057 CENTRO EDUCATIVO COMUNITARIO INTERCULTURAL BILINGÜE 
DE EDUCACION BASICA "CUYACOCHA" 16 

37 16B00059 CENTRO EDUCATIVO COMUNITARIO INTERCULTURAL BILINGÜE 
DE EDUCACION BASICA "IMATIÑA KATERIKA" 10 

38 16B00060 CENTRO EDUCATIVO COMUNITARIO INTERCULTURAL BILINGÜE 
DE EDUCACION BASICA WIRIRIMA 38 

39 16B00061 ESCUELA DE EDUCACIÓN BÁSICA INTERCULTURAL BILINGUE 
CHUYAYAKU  7 

40 16B00062 CENTRO EDUCATIVO COMUNITARIO INTERCULTURAL BILINGÜE 
DE EDUCACION BASICA "CABO MINACHO" 35 

41 16B00063 CENTRO EDUCATIVO COMUNITARIO INTERCULTURAL BILINGÜE 
DE EDUCACION BASICA "CUIDAD DE ZAMORA" 14 

42 16B00064 CENTRO EDUCATIVO COMUNITARIO INTERCULTURAL BILINGÜE 
DE EDUCACION BASICA "SHIONA" 22 

43 16B00065 CENTRO EDUCATIVO COMUNITARIO INTERCULTURAL BILINGÜE 
DE EDUCACION BASICA " SANTIAGO GUALINGA" 24 

44 16B00067 CENTRO EDUCATIVO COMUNITARIO INTERCULTURAL BILINGÜE 
DE EDUCACION BASICA "RIO CENEPA" 28 

45 16B00068 CENTRO EDUCATIVO COMUNITARIO INTERCULTURAL BILINGÜE 
DE EDUCACIÓN BÁSICA SOLDADO QUIROZ KALI KALI 43 

46 16B00069 CENTRO EDUCATIVO COMUNITARIO INTERCULTURAL BILINGÜE 
DE EDUCACIÓN BÁSICA JORGE KAJEKUI 18 

47 16B00070 ESCUELA DE EDUCACIÓN BÁSICA “SIMON HURTADO” CECIB DE 
EDUCACIÓN BASICA KAWSAK SACHA  126 

48 16B00071 
CENTRO EDUCATIVO COMUNITARIO INTERCULTURAL BILINGÜE 
DE EDUCACION BASICA MUSHUK YACHANA WASI (REPUBLICA DE 
BRASIL) 

21 

49 16B00072 CENTRO EDUCATIVO COMUNITARIO INTERCULTURAL BILINGÜE 
DE EDUCACION BASICA "WITUK YAKU" 43 

50 16B00073 UNIDAD EDUCATIVA COMUNITARIA INTERCULTURAL BILINGÜE 
"SARAYAKU" 216 

51 16B00075 UNIDAD EDUCATIVA COMUNITARIA INTERCULTURAL BILINGÜE 
"PAKAYAKU" 431 



 

 

52 16B00077 CENTRO EDUCATIVO COMUNITARIO INTERCULTURAL BILINGÜE 
DE EDUCACION BASICA "RIO BOBONAZA" 34 

53 16B00078 CENTRO DE EDUCACIÓN COMUNITARIO INTERCULTURAL 
BILINGÜE “TAYAK WASI”  39 

54 16B00080 CENTRO EDUCATIVO COMUNITARIO INTERCULTURAL BILINGÜE 
DE EDUCACIÓN BÁSICA ACHUAR 46 

55 16B00082 CENTRO EDUCATIVO COMUNITARIO INTERCULTURAL BILINGÜE 
DE EDUCACIÓN BÁSICA KINTIUK 8 

56 16B00083 CENTRO EDUCATIVO COMUNITARIO INTERCULTURAL BILINGÜE 
DE EDUCACION BASICA "MURICHA ARIMAMU" 15 

57 16B00085 CENTRO EDUCATIVO COMUNITARIO INTERCULTURAL BILINGÜE 
DE EDUCACION BASICA "SHIRAM PUPUNAS" 15 

58 16B00086 CENTRO EDUCATIVO COMUNITARIO INTERCULTURAL BILINGÜE 
DE EDUCACION BASICA "YANKUAM" 5 

59 16B00087 CENTRO EDUCATIVO COMUNITARIO INTERCULTURAL BILINGÜE 
DE EDUCACION BASICA "YANTANA" 58 

60 16B00088 UNIDAD EDUCATIVA COMUNITARIA INTERCULTURAL BILINGÜE 
"TSANTSA" 234 

61 16B00089 CENTRO EDUCATIVO COMUNITARIO INTERCULTURAL BILINGÜE 
DE EDUCACION BASICA "VALLE DEL RIO PASTAZA" 7 

62 16B00091 CENTRO EDUCATIVO COMUNITARIO INTERCULTURAL BILINGÜE 
DE EDUCACION BASICA "JUA SHARUPI" 5 

63 16B00092 CENTRO EDUCATIVO COMUNITARIO INTERCULTURAL BILINGÜE 
DE EDUCACION BASICA " BOLIVAR FEICAN PALACIOS" 23 

64 16B00094 CENTRO EDUCATIVO COMUNITARIO INTERCULTURAL BILINGÜE 
DE EDUCACION BASICA "NANKAI" 5 

65 16B00095 ESCUELA DE EDUCACIÓN BÁSICA INTERCULTURAL BILINGUE 24 DE 
MAYO 37 

66 16B00096 CENTRO EDUCATIVO COMUNITARIO INTERCULTURAL BILINGÜE 
DE EDUCACION BASICA "JORGE GUZMAN RUEDA" 20 

67 16B00097 CENTRO EDUCATIVO COMUNITARIO INTERCULTURAL BILINGÜE 
DE EDUCACION BASICA "MANUEL J. CALLE" 14 

68 16B00099 CENTRO EDUCATIVO COMUNITARIO INTERCULTURAL BILINGÜE 
DE EDUCACION BASICA "CAMILO PONCE ENRIQUEZ" 26 

69 16B00100 UNIDAD EDUCATIVA COMUNITARIA INTERCULTURAL BILINGÜE " 
KUAKASH" 99 

70 16B00101 CENTRO EDUCATIVO COMUNITARIO INTERCULTURAL BILINGÜE 
DE EDUCACION BASICA "YAMPIS" 22 

71 16B00102 UNIDAD EDUCATIVA COMUNITARIA INTERCULTURAL BILINGÜE 
“ROBERTO PEAS" 113 

72 16B00103 CENTRO EDUCATIVO COMUNITARIO INTERCULTURAL BILINGÜE 
DE EDUCACION BASICA "MIGUEL DE CERVANTES" 4 

73 16B00104 CENTRO EDUCATIVO COMUNITARIO INTERCULTURAL BILINGÜE 
DE EDUCACION BASICA " MUKUCHAM" 6 

74 16B00105 CENTRO EDUCATIVO COMUNITARIO INTERCULTURAL BILINGÜE 
DE EDUCACION BASICA "SHAKAP" 34 

75 16B00106 CENTRO EDUCATIVO COMUNITARIO INTERCULTURAL BILINGÜE 
DE EDUCACION BASICA "SAN RAFAEL" 6 



 

 

76 16B00107 UNIDAD EDUCATIVA COMUNITARIA INTERCULTURAL BILINGÜE 
"KAWSAK RUMI " (CIUDAD DE CUENCA) 218 

77 16B00108 CENTRO EDUCATIVO COMUNITARIO INTERCULTURAL BILINGÜE 
DE EDUCACION BASICA "TIMIAS" 14 

78 16B00109 CENTRO EDUCATIVO COMUNITARIO INTERCULTURAL BILINGÜE 
DE EDUCACION BASICA "NAMAK" 7 

79 16B00110 CENTRO EDUCATIVO COMUNITARIO INTERCULTURAL BILINGÜE 
DE EDUCACION BASICA "SHARUP" 54 

80 16B00111 CENTRO EDUCATIVO COMUNITARIO INTERCULTURAL BILINGÜE 
DE EDUCACION BASICA "NAPURAK" 7 

81 16B00112 CENTRO EDUCATIVO COMUNITARIO INTERCULTURAL BILINGÜE 
DE EDUCACION BASICA "SHAKAI" 5 

82 16B00113 CENTRO EDUCATIVO COMUNITARIO INTERCULTURAL BILINGÜE 
DE EDUCACION BASICA "ETSA" 27 

83 16B00114 CENTRO EDUCATIVO COMUNITARIO INTERCULTURAL BILINGÜE 
DE EDUCACION BASICA " CESAR YUMA" 34 

84 16B00117 UNIDAD EDUCATIVA COMUNITARIA INTERCULTURAL BILINGÜE 
PASUCA 99 

85 16B00119 CENTRO EDUCATIVO COMUNITARIO INTERCULTURAL BILINGÜE 
DE EDUCACION BASICA "VENCEDORES" 26 

86 16B00120 UNIDAD EDUCATIVA COMUNITARIA INTERCULTURAL BILINGÜE 
"CARLOS PLAZA ARAY" 177 

87 16B00121 CENTRO EDUCATIVO COMUNITARIO INTERCULTURAL BILINGÜE 
DE EDUCACION BASICA "SAN PEDRO" 27 

88 16B00122 CENTRO EDUCATIVO COMUNITARIO INTERCULTURAL BILINGÜE 
DE EDUCACION BASICA "WAMAK URKU" 16 

89 16B00123 CENTRO EDUCATIVO COMUNITARIO INTERCULTURAL BILINGÜE 
DE EDUCACION BASICA "KURI YAKU" 17 

90 16B00124 CENTRO EDUCATIVO COMUNITARIO INTERCULTURAL BILINGÜE 
DE EDUCACION BASICA "SEIS DE DICIEMBRE" 32 

91 16B00127 CENTRO EDUCATIVO COMUNITARIO INTERCULTURAL BILINGÜE 
DE EDUCACION BASICA "RIO PUYO" 11 

92 16B00128 CENTRO EDUCATIVO COMUNITARIO INTERCULTURAL BILINGÜE 
DE EDUCACION BASICA "SAN PABLO DE ALLISHUNGO" 36 

93 16B00129 CENTRO EDUCATIVO COMUNITARIO INTERCULTURAL BILINGÜE 
DE EDUCACION BASICA "CHARIP" 54 

94 16B00134 CENTRO EDUCATIVO COMUNITARIO INTERCULTURAL BILINGÜE 
GENERAL CALICUCHIMA 35 

95 16B00136 CENTRO EDUCATIVO COMUNITARIO INTERCULTURAL BILINGÜE 
DE EDUCACION BASICA "PRINCESA TOA" 33 

96 16B00137 UNIDAD EDUCATIVA COMUNITARIA INTERCULTURAL BILINGÜE 
"SAN JACINTO" 171 

97 16B00138 UNIDAD EDUCATIVA COMUNITARIA INTERCULTURAL BILINGÜE 
"EMAUS" 322 

98 16B00141 UNIDAD EDUCATIVA COMUNITARIA INTERCULTURAL BILINGÜE 
"CAMILO HUATATOCA" 424 

99 16B00143 CENTRO EDUCATIVO COMUNITARIO INTERCULTURAL BILINGÜE 
DE EDUCACION BASICA "PROCER JUAN DE SALINAS" 10 



 

 

100 16B00146 CENTRO EDUCATIVO COMUNITARIO INTERCULTURAL BILINGÜE 
DE EDUCACION BASICA "ISHKAY YAKU" 29 

101 16B00195 CENTRO EDUCATIVO COMUNITARIO INTERCULTURAL BILINGÜE 
DE EDUCACION BASICA "NINA AMARUM" 11 

102 16B00200 CENTRO EDUCATIVO COMUNITARIO INTERCULTURAL BILINGÜE 
DE EDUCACION BASICA " FIDEL HUALINO" 18 

103 16B00202 ESCUELA DE EDUCACION BASICA INTERCULTURAL BILINGUE 
PAVACACHI 18 

104 16B00206 CENTRO EDUCATIVO COMUNITARIO INTERCULTURAL BILINGÜE 
DE EDUCACION BASICA "GUILLERMO SANTI" 22 

105 16B00208 UNIDAD EDUCATIVA COMUNITARIA INTERCULTURAL BILINGUE 
AMAUTA ÑANPI  540 

106 16B00209 ESCUELA DE EDUCACION BASICA INTERCULTURAL BILINGUE 
MANKU URKU 100 

107 16B00213 CENTRO EDUCATIVO COMUNITARIO INTERCULTURAL BILINGÜE 
DE EDUCACION BASICA "KAJEKAI" 20 

108 16B00218 ESCUELA DE EDUCACION BASICA INTERCULTURAL BILINGUE SAN 
EUSEBIO 8 

109 16B00220 CENTRO EDUCATIVO COMUNITARIO INTERCULTURAL BILINGÜE 
DE EDUCACION BASICA "INGARU URKU" 20 

110 16B00221 CENTRO EDUCATIVO COMUNITARIO INTERCULTURAL BILINGÜE 
DE EDUCACION BASICA " JUAN MONTALVO" 25 

111 16B00222 UNIDAD EDUCATIVA COMUNITARIA INTERCULTURAL BILINGÜE 
“KUMAY" 236 

112 16B00224 CENTRO EDUCATIVO COMUNITARIO INTERCULTURAL BILINGÜE 
DE EDUCACION BASICA "AHUIRITO DAHUA" 38 

113 16B00227 CENTRO EDUCATIVO COMUNITARIO INTERCULTURAL BILINGÜE 
DE EDUCACION BASICA "TENTETS" 7 

114 16B00230 CENTRO EDUCATIVO COMUNITARIO INTERCULTURAL BILINGÜE 
DE EDUCACION BASICA " SISA" 16 

115 16B00233 CENTRO EDUCATIVO COMUNITARIO INTERCULTURAL BILINGÜE 
DE EDUCACION BASICA "HATUN PLAYA" 7 

116 16B00234 CENTRO EDUCATIVO COMUNITARIO INTERCULTURAL BILINGÜE 
DE EDUCACION BASICA "SAN ALFONSO" 19 

117 16B00237 CENTRO EDUCATIVO COMUNITARIO INTERCULTURAL BILINGÜE 
DE EDUCACION BASICA "MASARAKA" 28 

118 16B00238 CENTRO EDUCATIVO COMUNITARIO INTERCULTURAL BILINGÜE 
DE EDUCACION BASICA "MURUSHI" 122 

119 16B00239 UNIDAD EDUCATIVA COMUNITARIA INTERCULTURAL BILINGÜE 
"CHAPINTS" 245 

120 16B00250 CENTRO EDUCATIVO COMUNITARIO INTERCULTURAL BILINGÜE 
DE EDUCACIÓN BÁSICA SUNTI 32 

121 16B00253 CENTRO EDUCATIVO COMUNITARIO INTERCULTURAL BILINGÜE 
DE EDUCACIÓN BÁSICA ENTSAKUA 60 

122 16B00258 ESCUELA DE EDUCACIÓN BÁSICA INTERCULTURAL BILINGÜE 
GENERAL PINTAG 42 

123 16B00259 UNIDAD EDUCATIVA COMUNITARIA INTERCULTURAL BILINGÜE 
KAPIRNA 99 



 

 

124 16B00261 UNIDAD EDUCATIVA INTERCULTURAL BILINGUE NOSHKYA MOAKA 148 

125 16B00262 CENTRO EDUCATIVO COMUNITARIO INTERCULTURAL BILINGÜE 
DE EDUCACION BASICA "GENERAL MIGUEL ITURALDE" 16 

126 16B00267 CENTRO EDUCATIVO COMUNITARIO INTERCULTURAL BILINGÜE 
DE EDUCACION BASICA "ECUADOR AMAZONICO" 23 

127 16B00269 ESCUELA DE EDUCACION BASICA INTERCULTURAL BILINGUE SELVA 
ALEGRE 10 

128 16B00270 CENTRO EDUCATIVO COMUNITARIO INTERCULTURAL BILINGÜE 
DE EDUCACION BASICA "RUBEN DARÍO" 8 

129 16B00271 ESCUELA DE EDUCACION BASICA INTERCULTURAL BILINGUE 
YAPAN 130 

130 16B00278 CENTRO EDUCATIVO COMUNITARIO INTERCULTURAL BILINGÜE 
DE EDUCACION BASICA "PIENTSA" 14 

131 16B00279 UNIDAD EDUCATIVA COMUNITARIA INTERCULTURAL BILINGÜE 
"LORO KACHI" 110 

132 16B00280 ESCUELA DE EDUCACION BASICA INTERCULTURAL BILINGUE 
SHUAR ETSA 11 

133 16B00290 CENTRO EDUCATIVO COMUNITARIO INTERCULTURAL BILINGÜE 
DE EDUCACION BASICA "INIAK" 19 

134 16B00292 ESCUELA DE EDUCACION BASICA INTERCULTURAL BILINGUE YANA 
YAKU 2 

135 16B00293 CENTRO EDUCATIVO COMUNITARIO INTERCULTURAL BILINGÜE 
DE EDUCACION BASICA "MASURASH" 11 

136 16B00294 CENTRO EDUCATIVO COMUNITARIO INTERCULTURAL BILINGÜE 
DE EDUCACION BASICA "YANDANAENTSA" 6 

  
 
 

7809 

  Fuente: División Distrital de Administración Escolar 

 
 

ENTREGA DE UNIFORMES POR NACIONALIDAD Y TALLA 
 

Tabla No. 34: Entrega de Uniformes por Nacionalidad 

 

 
 
 
 
 
 
 

Fuente: División Distrital de Administración Escolar 

 
 
 



 

 

4.8.4. Textos Escolares  
 

El Ministerio de Educación a través de la Dirección Distrital 16D01 
Pastaza Mera Santa Clara-Educación con la objetivo de eliminar 
barreras que impiden el acceso a la educación de niños, niñas y 
adolescentes, realizó la entrega de textos escolares, beneficiando a 
estudiantes de educación ordinaria y extraordinaria, de las 
Instituciones Educativas de sostenimiento Fiscal y Fiscomisional, para 
el proceso de enseñanza-aprendizaje, se realizó la dotación de textos 
escolares a 25.414 estudiantes de 212 instituciones educativas 
interculturales e interculturales bilingües con una participación 
porcentual del 29,77% a instituciones educativas interculturales 
bilingües y del 70,23% a instituciones educativa interculturales, 
cubriendo de este modo la entrega al 100%, proceso ejecutado desde 
Planta Central.  

 
Tabla No.35: Entrega de textos escolares 

 Jurisdicción 
Nro. de 
estudiantes 

Nro. de 
instituciones 

Porcentaje 

Intercultural 17849 75 70,23% 

Intercultural 
bilingüe 

7565 137 29,77% 

TOTAL 25414 212 100% 

Fuente: División Administración Escolar 

 
4.8.5. Pupitres Escolares entregados  

 
En cumplimiento a las disposiciones del Nivel Central y conforme sus 
atribuciones y responsabilidades se realizó el análisis técnico para la 
ADQUISICIÓN DE EQUIPAMIENTO Y MOBILIARIO PARA LAS 
INSTITUCIONES EDUCATIVAS PERTENECIENTES A LA DIRECCIÓN 
DISTRITAL 16D01 Pastaza Mera Santa Clara – Educación, observando 
estrictamente las directrices señaladas por la Subsecretaría de 
Administración Escolar, a continuación, el detalle: 
En lo que referente a mobiliario escolar, se ejecutó procesos de 
dotación de mobiliario escolar, materiales de aseo, maquinaria y 
equipo, bienes artísticos materiales y culturales – deportivos y 
material didáctico, en el que se atendió a 93 instituciones educativas, 
beneficiando a 2.612 alumnos. 

 
 
 



 

 

Tabla No.36:  Instituciones beneficiadas de mobiliario escolar 

N° ZON
A3 

PROVINC
IA CANTÓN  PARROQUIA AMIE NOMBRE INSTITUCIÓN EDUCATIVA 

1 3 PASTAZA PASTAZA RIO TIGRE 16B00230 
CENTRO EDUCATIVO COMUNITARIO 
INTERCULTURAL BILINGÜE DE 
EDUCACION BASICA " SISA" 

2 3 PASTAZA PASTAZA RIO TIGRE 16B00233 
CENTRO EDUCATIVO COMUNITARIO 
INTERCULTURAL BILINGÜE DE 
EDUCACION BASICA "HATUN PLAYA" 

3 3 PASTAZA PASTAZA MONTALVO  16B00021 
CENTRO EDUCATIVO COMUNITARIO 
INTERCULTURAL BILINGÜE DE 
EDUCACION BASICA "ECUADOR" 

4 3 PASTAZA PASTAZA MONTALVO 
(ANDOAS) 16B00023 

CENTRO EDUCATIVO COMUNITARIO 
INTERCULTURAL BILINGÜE DE 
EDUCACION BASICA " IRAR SUWA" 

5 3 PASTAZA PASTAZA MONTALVO 
(ANDOAS) 16B00024 

CENTRO EDUCATIVO COMUNITARIO 
INTERCULTURAL BILINGÜE DE 
EDUCACION BASICA "MUITSENTSA" 

6 3 PASTAZA PASTAZA MONTALVO 
(ANDOAS) 16B00028 

CENTRO EDUCATIVO COMUNITARIO 
INTERCULTURAL BILINGÜE DE 
EDUCACION BASICA "ANTIK" 

7 3 PASTAZA PASTAZA MONTALVO 
(ANDOAS) 16B00030 

CENTRO EDUCATIVO COMUNITARIO 
INTERCULTURAL BILINGÜE DE 
EDUCACION BASICA "VICENTE ANDA 
AGUIRRE" 

8 3 PASTAZA PASTAZA MONTALVO 
(ANDOAS) 16B00032 

CENTRO EDUCATIVO COMUNITARIO 
INTERCULTURAL BILINGÜE DE 
EDUCACION BASICA "CHICHIRAT" 

9 3 PASTAZA PASTAZA MONTALVO 
(ANDOAS) 16B00035 

CENTRO EDUCATIVO COMUNITARIO 
INTERCULTURAL BILINGÜE DE 
EDUCACION BASICA "CHUMPI" 

10 3 PASTAZA PASTAZA MONTALVO 
(ANDOAS) 16B00038 ESCUELA DE EDUCACIÓN BÁSICA 

INTERCULTURAL BILINGÜE NUMBAIMI 

11 3 PASTAZA PASTAZA MONTALVO 
(ANDOAS) 16B00042 

UNIDAD EDUCATIVA COMUNITARIA 
INTERCULTURAL BILINGÜE "RIO 
PASTAZA" 

12 3 PASTAZA PASTAZA MONTALVO 
(ANDOAS) 16B00043 

CENTRO EDUCATIVO COMUNITARIO 
INTERCULTURAL BILINGÜE DE 
EDUCACION BASICA "TSEMPUNTSA" 

13 3 PASTAZA PASTAZA MONTALVO 
(ANDOAS) 16B00044 

UNIDAD EDUCATIVA COMUNITARIA 
INTERCULTURAL BILINGÜE "RIO 
BOBONAZA" 

14 3 PASTAZA PASTAZA MONTALVO 
(ANDOAS) 16B00045 

CENTRO EDUCATIVO COMUNITARIO 
INTERCULTURAL BILINGÜE DE 
EDUCACIÓN BÁSICA SAANT 

15 3 PASTAZA PASTAZA MONTALVO 
(ANDOAS) 16B00046 

CENTRO EDUCATIVO COMUNITARIO 
INTERCULTURAL BILINGÜE DE 
EDUCACIÓN BÁSICA GUARANI 

16 3 PASTAZA PASTAZA MONTALVO 
(ANDOAS) 16B00048 UNIDAD EDUCATIVA COMUNITARIA 

INTERCULTURAL BILINGÜE PEAS 



 

 

17 3 PASTAZA PASTAZA RIO 
CORRIENTES 16B00055 UNIDAD EDUCATIVA COMUNITARIA 

INTERCULTURAL BILINGÜE "KURINTSA" 

18 3 PASTAZA PASTAZA MONTALVO 
(ANDOAS) 16B00209 

ESCUELA DE EDUCACION BASICA 
INTERCULTURAL BILINGUE MANKU 
URKU 

19 3 PASTAZA PASTAZA MONTALVO 
(ANDOAS) 16B00220 

CENTRO EDUCATIVO COMUNITARIO 
INTERCULTURAL BILINGÜE DE 
EDUCACION BASICA "INGARU URKU" 

20 3 PASTAZA PASTAZA MONTALVO 
(ANDOAS) 16B00224 

CENTRO EDUCATIVO COMUNITARIO 
INTERCULTURAL BILINGÜE DE 
EDUCACION BASICA "AHUIRITO DAHUA" 

21 3 PASTAZA PASTAZA RIO 
CORRIENTES 16B00029 

CENTRO EDUCATIVO COMUNITARIO 
INTERCULTURAL BILINGÜE DE 
EDUCACION BASICA "YUTSUNTSA" 

22 3 PASTAZA PASTAZA RIO 
CORRIENTES 16B00034 

CENTRO EDUCATIVO COMUNITARIO 
INTERCULTURAL BILINGÜE DE 
EDUCACION BASICA "TIINKIAS" 

23 3 PASTAZA PASTAZA RIO 
CORRIENTES 16B00040 

CENTRO EDUCATIVO COMUNITARIO 
INTERCULTURAL BILINGÜE DE 
EDUCACION BASICA "MAKUSAR" 

24 3 PASTAZA PASTAZA RIO 
CORRIENTES 16B00049 

CENTRO EDUCATIVO COMUNITARIO 
INTERCULTURAL BILINGÜE DE 
EDUCACION BASICA "TANGUNTSA" 

25 3 PASTAZA PASTAZA RIO 
CORRIENTES 16B00051 

CENTRO EDUCATIVO COMUNITARIO 
INTERCULTURAL BILINGÜE DE 
EDUCACION BASICA "MASHINKIASH" 

26 3 PASTAZA PASTAZA RIO 
CORRIENTES 16B00052 

CENTRO EDUCATIVO COMUNITARIO 
INTERCULTURAL BILINGÜE DE 
EDUCACION BASICA "ELADIO VILLARIN" 

27 3 PASTAZA PASTAZA RIO 
CORRIENTES 16B00053 

CENTRO EDUCATIVO COMUNITARIO 
INTERCULTURAL BILINGÜE DE 
EDUCACION BASICA "KAMBANTSA" 

28 3 PASTAZA PASTAZA RIO 
CORRIENTES 16B00054 

CENTRO EDUCATIVO COMUNITARIO 
INTERCULTURAL BILINGÜE DE 
EDUCACION BASICA "PEDRO FERMIN 
CEVALLOS" 

29 3 PASTAZA PASTAZA RIO 
CORRIENTES 16B00227 

CENTRO EDUCATIVO COMUNITARIO 
INTERCULTURAL BILINGÜE DE 
EDUCACION BASICA "TENTETS" 

30 3 PASTAZA PASTAZA RIO TIGRE 16B00056 
ESCUELA DE EDUCACIÓN BÁSICA DE 
EDUCACIÓN INTERCULTURAL TIKIRIKA 
SURAKA 

31 3 PASTAZA PASTAZA RIO TIGRE 16B00057 
CENTRO EDUCATIVO COMUNITARIO 
INTERCULTURAL BILINGÜE DE 
EDUCACION BASICA "CUYACOCHA" 

32 3 PASTAZA PASTAZA RIO TIGRE 16B00059 
CENTRO EDUCATIVO COMUNITARIO 
INTERCULTURAL BILINGÜE DE 
EDUCACION BASICA "IMATIÑA 
KATERIKA" 

33 3 PASTAZA PASTAZA RIO TIGRE 16B00060 
CENTRO EDUCATIVO COMUNITARIO 
INTERCULTURAL BILINGÜE DE 
EDUCACION BASICA WIRIRIMA 



 

 

34 3 PASTAZA PASTAZA RIO TIGRE 16B00195 
CENTRO EDUCATIVO COMUNITARIO 
INTERCULTURAL BILINGÜE DE 
EDUCACION BASICA "NINA AMARUM" 

35 3 PASTAZA PASTAZA RIO TIGRE 16B00202 ESCUELA DE EDUCACION BASICA 
INTERCULTURAL BILINGUE PAVACACHI 

36 3 PASTAZA PASTAZA SARAYACU 16B00033 
CENTRO EDUCATIVO COMUNITARIO 
INTERCULTURAL BILINGÜE DE 
EDUCACION BASICA "KUANKUA" 

37 3 PASTAZA PASTAZA SARAYACU 16B00047 
CENTRO EDUCATIVO COMUNITARIO 
INTERCULTURAL BILINGÜE DE 
EDUCACIÓN BÁSICA SANTIAK 

38 3 PASTAZA PASTAZA SARAYACU 16B00077 
CENTRO EDUCATIVO COMUNITARIO 
INTERCULTURAL BILINGÜE DE 
EDUCACION BASICA "RIO BOBONAZA" 

39 3 PASTAZA PASTAZA MONTALVO 
(ANDOAS) 16B00237 

CENTRO EDUCATIVO COMUNITARIO 
INTERCULTURAL BILINGÜE DE 
EDUCACION BASICA "MASARAKA" 

40 3 PASTAZA PASTAZA SIMON 
BOLIVAR  16B00092 

CENTRO EDUCATIVO COMUNITARIO 
INTERCULTURAL BILINGÜE DE 
EDUCACION BASICA " BOLIVAR FEICAN 
PALACIOS" 

41 3 PASTAZA PASTAZA SIMON 
BOLIVAR  16B00100 UNIDAD EDUCATIVA COMUNITARIA 

INTERCULTURAL BILINGÜE " KUAKASH" 

42 3 PASTAZA PASTAZA SIMON 
BOLIVAR  16B00102 

UNIDAD EDUCATIVA COMUNITARIA 
INTERCULTURAL BILINGÜE  "ROBERTO 
PEAS" 

43 3 PASTAZA PASTAZA SIMON 
BOLIVAR  16B00105 

CENTRO EDUCATIVO COMUNITARIO 
INTERCULTURAL BILINGÜE DE 
EDUCACION BASICA "SHAKAP" 

44 3 PASTAZA PASTAZA SIMON 
BOLIVAR  16B00107 

UNIDAD EDUCATIVA COMUNITARIA 
INTERCULTURAL BILINGÜE "KAWSAK 
RUMI " (CIUDAD DE CUENCA) 

45 3 PASTAZA PASTAZA SIMON 
BOLIVAR  16B00114 

CENTRO EDUCATIVO COMUNITARIO 
INTERCULTURAL BILINGÜE DE 
EDUCACION BASICA " CESAR YUMA" 

46 3 PASTAZA PASTAZA SIMON 
BOLIVAR  16B00117 UNIDAD EDUCATIVA COMUNITARIA 

INTERCULTURAL BILINGÜE PASUCA 

47 3 PASTAZA PASTAZA PUYO 16H00002 ESCUELA DE EDUCACION BASICA 
ENRIQUE VACAS GALINDO 

48 3 PASTAZA PASTAZA PUYO 16H00004 UNIDAD EDUCATIVA PROVINCIA DE 
PASTAZA 

49 3 PASTAZA PASTAZA PUYO 16H00027 UNIDAD EDUCATIVA MONS LEONIDAS 
PROAÑO 

50 3 PASTAZA PASTAZA PUYO 16H00042 UNIDAD EDUCATIVA DOCE DE MAYO 



 

 

51 3 PASTAZA PASTAZA DIEZ DE 
AGOSTO 16H00064 ESCUELA DE EDUCACION BASICA 

GENERAL EPLICACHIMA 

52 3 PASTAZA PASTAZA MONTALVO 
(ANDOAS) 16H00073 ESCUELA DE EDUCACION BASICA SANTO 

TOMAS  

53 3 PASTAZA PASTAZA MONTALVO 
(ANDOAS) 16H00075 UNIDAD EDUCATIVA LUIS ARIAS GUERRA 

54 3 PASTAZA PASTAZA SIMON 
BOLIVAR 16H00098 UNIDAD EDUCATIVA CHUWITAYU 

55 3 PASTAZA PASTAZA SIMON 
BOLIVAR 16H00113 ESCUELA DE EDUCACIÓN BÁSICA ISIDRO 

AYORA 

56 3 PASTAZA PASTAZA CANELOS 16H00115 ESCUELA DE EDUCACION BASICA 
CORDILLERA DEL CONDOR 

57 3 PASTAZA PASTAZA VERACRUZ 16H00134 ESCUELA DE EDUCACION BASICA LUIS 
ALBERTO VALENCIA 

58 3 PASTAZA PASTAZA TARQUI  16H00135 ESCUELA DE EDUCACION BASICA LUIS 
ANTONIO AGUILAR 

59 3 PASTAZA MERA MERA  16H00147 ESCUELA DE EDUCACION BASICA FRAY 
JACINTO DAVILA 

60 3 PASTAZA PASTAZA PUYO 16H00389 ESCUELA DE EDUCACION BASICA 
PROYECTO ENCUENTRO 

61 3 PASTAZA MERA MADRE 
TIERRA 16B00136 

CENTRO EDUCATIVO COMUNITARIO 
INTERCULTURAL BILINGÜE DE 
EDUCACION BASICA "PRINCESA TOA" 

62 3 PASTAZA PASTAZA RIO TIGRE 16B00279 
UNIDAD EDUCATIVA COMUNITARIA 
INTERCULTURAL BILINGÜE "LORO 
KACHI" 

63 3 PASTAZA MERA PUYO 16H00008 ESCUELA DE EDUCACION BASICA 
OCTAVIO ZURITA 

64 3 PASTAZA PASTAZA PUYO 16H00010 UNIDAD EDUCATIVA INGENIERO 
EDUARDO VASCONEZ SURATY 

65 3 PASTAZA MERA PUYO 16H00031 UNIDAD EDUCATIVA FRANCISCO DE 
ORELLANA 

66 3 PASTAZA PASTAZA DIEZ DE 
AGOSTO 16H00059 ESCUELA FISCAL MIXTA REPUBLICA 

ARGENTINA 

67 3 PASTAZA MERA SIMON 
BOLIVAR 16H00114 UNIDAD EDUCATIVA MUSHULLACTA 

Fuente: División Distrital de Administración Escolar 

 



 

 

4.8.6. Fletes y Maniobras  
 

La Dirección Distrital 16D01 Pastaza Mera Santa Clara Educación, por 
medio de la Subsecretaría de Administración Escolar, a fin de 
garantizar una educación de calidad y eliminar las barreras de acceso 
a la educación, recibió la asignación presupuestaria en el programa 
59, ítem: 530202 denominada Fletes y Maniobras, ejecutándose el 
valor total de 15,157.92, valor que no incluye IVA, mediante un 
proceso de Subasta Inversa Electrónica denominado: CONTRATAR EL 
SERVICIO DE FLETES Y MANIOBRAS PARA LA DISTRIBUCIÓN DE TEXTOS 

Y UNIFORMES ESCOLARES EN 74 INSTITUCIONES DEL SECTOR AÉREO, MISMA QUE 

SE PROCEDERÁ ENTREGAR UNA VEZ QUE EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN DEPORTE 

Y CULTURA ENTREGUE TODOS LOS TEXTOS DE LOS GRADOS, EN EL QUE SE 

BENEFICIARÁ A 3.674 ALUMNOS,  a continuación el detalle: 
 

 Tabla No. 37: Instituciones educativas de difícil acceso para entrega textos y uniformes 

 

N° AMIE INSTITUCION 

1 16B00021 CENTRO EDUCATIVO COMUNITARIO INTERCULTURAL BILINGÜE DE EDUCACION BASICA "ECUADOR" 

2 16B00023 CENTRO EDUCATIVO COMUNITARIO INTERCULTURAL BILINGÜE DE EDUCACION BASICA " IRAR SUWA" 

3 16B00024 CENTRO EDUCATIVO COMUNITARIO INTERCULTURAL BILINGÜE DE EDUCACION BASICA "MUITSENTSA" 

4 16B00028 CENTRO EDUCATIVO COMUNITARIO INTERCULTURAL BILINGÜE DE EDUCACION BASICA "ANTIK" 

5 16B00029 CENTRO EDUCATIVO COMUNITARIO INTERCULTURAL BILINGÜE DE EDUCACION BASICA "YUTSUNTSA" 

6 16B00030 
CENTRO EDUCATIVO COMUNITARIO INTERCULTURAL BILINGÜE DE EDUCACION BASICA "VICENTE ANDA 
AGUIRRE" 

7 16B00032 CENTRO EDUCATIVO COMUNITARIO INTERCULTURAL BILINGÜE DE EDUCACION BASICA "CHICHIRAT" 

8 16B00033 CENTRO EDUCATIVO COMUNITARIO INTERCULTURAL BILINGÜE DE EDUCACION BASICA "KUANKUA" 

9 16B00034 CENTRO EDUCATIVO COMUNITARIO INTERCULTURAL BILINGÜE DE EDUCACION BASICA "TIINKIAS" 

10 16B00035 CENTRO EDUCATIVO COMUNITARIO INTERCULTURAL BILINGÜE DE EDUCACION BASICA "CHUMPI" 

11 16B00038 ESCUELA DE EDUCACIÓN BÁSICA INTERCULTURAL BILINGÜE NUMBAIMI 

12 16B00040 CENTRO EDUCATIVO COMUNITARIO INTERCULTURAL BILINGÜE DE EDUCACION BASICA "MAKUSAR" 

13 16B00041 UNIDAD EDUCATIVA COMUINITARIA INTERCULTURAL BILINGUE  TUNA 

14 16B00042 UNIDAD EDUCATIVA COMUNITARIA INTERCULTURAL BILINGÜE "RIO PASTAZA" 

15 16B00043 CENTRO EDUCATIVO COMUNITARIO INTERCULTURAL BILINGÜE DE EDUCACION BASICA "TSEMPUNTSA" 

16 16B00044 UNIDAD EDUCATIVA COMUNITARIA INTERCULTURAL BILINGÜE "RIO BOBONAZA" 

17 16B00045 CENTRO EDUCATIVO COMUNITARIO INTERCULTURAL BILINGÜE DE EDUCACIÓN BÁSICA SAANT 

18 16B00046 CENTRO EDUCATIVO COMUNITARIO INTERCULTURAL BILINGÜE DE EDUCACIÓN BÁSICA GUARANI 

19 16B00047 CENTRO EDUCATIVO COMUNITARIO INTERCULTURAL BILINGÜE DE EDUCACIÓN BÁSICA SANTIAK 

20 16B00048 UNIDAD EDUCATIVA COMUNITARIA INTERCULTURAL BILINGÜE PEAS 

21 16B00049 CENTRO EDUCATIVO COMUNITARIO INTERCULTURAL BILINGÜE DE EDUCACION BASICA "TANGUNTSA" 

22 16B00051 CENTRO EDUCATIVO COMUNITARIO INTERCULTURAL BILINGÜE DE EDUCACION BASICA "MASHINKIASH" 



 

 

23 16B00052 CENTRO EDUCATIVO COMUNITARIO INTERCULTURAL BILINGÜE DE EDUCACION BASICA "ELADIO VILLARIN" 

24 16B00053 CENTRO EDUCATIVO COMUNITARIO INTERCULTURAL BILINGÜE DE EDUCACION BASICA "KAMBANTSA" 

25 16B00054 
CENTRO EDUCATIVO COMUNITARIO INTERCULTURAL BILINGÜE DE EDUCACION BASICA "PEDRO FERMIN 
CEVALLOS" 

26 16B00055 UNIDAD EDUCATIVA COMUNITARIA INTERCULTURAL BILINGÜE "KURINTSA" 

27 16B00056 ESCUELA DE EDUCACIÓN BÁSICA DE EDUCACIÓN INTERCULTURAL TIKIRIKA SURAKA 

28 16B00057 CENTRO EDUCATIVO COMUNITARIO INTERCULTURAL BILINGÜE DE EDUCACION BASICA "CUYACOCHA" 

29 16B00059 CENTRO EDUCATIVO COMUNITARIO INTERCULTURAL BILINGÜE DE EDUCACION BASICA "IMATIÑA KATERIKA" 

30 16B00060 CENTRO EDUCATIVO COMUNITARIO INTERCULTURAL BILINGÜE DE EDUCACION BASICA WIRIRIMA 

31 16B00061 ESCUELA DE EDUCACIÓN BÁSICA INTERCULTURAL BILINGUE CHUYAYAKU  

32 16B00062 CENTRO EDUCATIVO COMUNITARIO INTERCULTURAL BILINGÜE DE EDUCACION BASICA "CABO MINACHO" 

33 16B00063 CENTRO EDUCATIVO COMUNITARIO INTERCULTURAL BILINGÜE DE EDUCACION BASICA "CUIDAD DE ZAMORA" 

34 16B00064 CENTRO EDUCATIVO COMUNITARIO INTERCULTURAL BILINGÜE DE EDUCACION BASICA "SHIONA" 

35 16B00065 
CENTRO EDUCATIVO COMUNITARIO INTERCULTURAL BILINGÜE DE EDUCACION BASICA " SANTIAGO 
GUALINGA" 

36 16B00067 CENTRO EDUCATIVO COMUNITARIO INTERCULTURAL BILINGÜE DE EDUCACION BASICA "RIO CENEPA" 

37 16B00068 
CENTRO EDUCATIVO COMUNITARIO INTERCULTURAL BILINGÜE DE EDUCACIÓN BÁSICA SOLDADO QUIROZ KALI 
KALI 

38 16B00069 CENTRO EDUCATIVO COMUNITARIO INTERCULTURAL BILINGÜE DE EDUCACIÓN BÁSICA JORGE KAJEKUI 

39 16B00070 ESCUELA DE EDUCACIÓN BÁSICA “SIMON HURTADO” KAWSAK SACHA (REAPERTURADA) 

40 16B00071 
CENTRO EDUCATIVO COMUNITARIO INTERCULTURAL BILINGÜE DE EDUCACION BASICA MUSHUK YACHANA 
WASI  

41 16B00072 CENTRO EDUCATIVO COMUNITARIO INTERCULTURAL BILINGÜE DE EDUCACION BASICA "WITUK YAKU" 

42 16B00073 UNIDAD EDUCATIVA COMUNITARIA INTERCULTURAL BILINGÜE "SARAYAKU" 

43 16B00075 UNIDAD EDUCATIVA COMUNITARIA INTERCULTURAL BILINGÜE "PAKAYAKU" 

44 16B00077 CENTRO EDUCATIVO COMUNITARIO INTERCULTURAL BILINGÜE DE EDUCACION BASICA "RIO BOBONAZA" 

45 16B00078 CENTRO DE EDUCACIÓN COMUNITARIO INTERCULTURAL BILINGÜE “TAYAK” (REAPERTURA)  

46 16B00080 CENTRO EDUCATIVO COMUNITARIO INTERCULTURAL BILINGÜE DE EDUCACIÓN BÁSICA ACHUAR 

47 16B00082 CENTRO EDUCATIVO COMUNITARIO INTERCULTURAL BILINGÜE DE EDUCACIÓN BÁSICA KINTIUK 

48 16B00083 CENTRO EDUCATIVO COMUNITARIO INTERCULTURAL BILINGÜE DE EDUCACION BASICA "MURICHA ARIMAMU" 

49 16B00195 CENTRO EDUCATIVO COMUNITARIO INTERCULTURAL BILINGÜE DE EDUCACION BASICA "NINA AMARUM" 

50 16B00202 ESCUELA DE EDUCACION BASICA INTERCULTURAL BILINGUE PAVACACHI 

51 16B00209 ESCUELA DE EDUCACION BASICA INTERCULTURAL BILINGUE MANKU URKU 

52 16B00220 CENTRO EDUCATIVO COMUNITARIO INTERCULTURAL BILINGÜE DE EDUCACION BASICA "INGARU URKU" 

53 16B00224 CENTRO EDUCATIVO COMUNITARIO INTERCULTURAL BILINGÜE DE EDUCACION BASICA "AHUIRITO DAHUA" 

54 16B00227 CENTRO EDUCATIVO COMUNITARIO INTERCULTURAL BILINGÜE DE EDUCACION BASICA "TENTETS" 

55 16B00230 CENTRO EDUCATIVO COMUNITARIO INTERCULTURAL BILINGÜE DE EDUCACION BASICA " SISA" 

56 16B00233 CENTRO EDUCATIVO COMUNITARIO INTERCULTURAL BILINGÜE DE EDUCACION BASICA "HATUN PLAYA" 

57 16B00237 CENTRO EDUCATIVO COMUNITARIO INTERCULTURAL BILINGÜE DE EDUCACION BASICA "MASARAKA" 

58 16B00253 CENTRO EDUCATIVO COMUNITARIO INTERCULTURAL BILINGÜE DE EDUCACIÓN BÁSICA ENTSAKUA 

59 16B00258 ESCUELA DE EDUCACIÓN BÁSICA INTERCULTURAL BILINGÜE GENERAL PINTAG 

60 16B00259 UNIDAD EDUCATIVA COMUNITARIA INTERCULTURAL BILINGÜE KAPIRNA 

61 16B00261 UNIDAD EDUCATIVA INTERCULTURAL BILINGUE NOSHKYA MOAKA 

62 16B00262 
CENTRO EDUCATIVO COMUNITARIO INTERCULTURAL BILINGÜE DE EDUCACION BASICA "GENERAL MIGUEL 
ITURALDE" 



 

 

63 16B00278 CENTRO EDUCATIVO COMUNITARIO INTERCULTURAL BILINGÜE DE EDUCACION BASICA "PIENTSA" 

64 16B00279 UNIDAD EDUCATIVA COMUNITARIA INTERCULTURAL BILINGÜE "LORO KACHI" 

65 16B00290 CENTRO EDUCATIVO COMUNITARIO INTERCULTURAL BILINGÜE DE EDUCACION BASICA "INIAK" 

66 16B00292 ESCUELA DE EDUCACION BASICA INTERCULTURAL BILINGUE YANA YAKU 

67 16B00293 CENTRO EDUCATIVO COMUNITARIO INTERCULTURAL BILINGÜE DE EDUCACION BASICA "MASURASH" 

68 16B00294 CENTRO EDUCATIVO COMUNITARIO INTERCULTURAL BILINGÜE DE EDUCACION BASICA "YANDANAENTSA" 

69 16H00070 ESCUELA DE EDUCACION BASICA MUNICIPIO DE PASTAZA 

70 16H00072 ESCUELA DE EDUCACION BASICA PROCEL MANUEL QUIROGA 

71 16H00073 ESCUELA DE EDUCACION BASICA SANTO TOMAS 

72 16H00075 UNIDAD EDUCATIVA LUIS ARIAS GUERRA 

73 16H00076 UNIDAD EDUCATIVA REPUBLICA DE CHILE 

74 16H00078 ESCUELA DE EDUCACION BASICA DR EFREN TUMAILLI 

Fuente: División Distrital de Administración Escolar 

 
La entrega de alimentación escolar que se ejecuta con el registro y 
seguimiento de la provisión y/o consumo diario de las raciones 
alimenticias según las órdenes de compra que emite el ministerio de 
Educación, es de 492.651 raciones alimenticias lo que beneficia a 
26.849 estudiantes de 205 instituciones educativas.  

 

Tabla No.38: Entrega de alimentación escolar 

No. RACIONES 
ALIMENTICIAS 

ESTUDIANTES 
BENEFICIARIOS 

NO. 
INSTITUCIONES 

492.651 26.849 205 
Fuente: División de Administración Escolar 

 

En lo que respecta a transporte escolar se atendió a las 2 
instituciones educativas Eje, beneficiando a 281 alumnos de las 
diferentes rutas. 
 

 

Tabla No. 39: Servicio de transporte escolar 

INSTITUCIONES EJE  
No. 

ESTUDIANTES 

Unidad Educativa Pio Jaramillo 
Alvarado 123 

Unidad Educativa Tarqui 158 

TOTAL 281 
Fuente: División de Administración Escolar 

 

 

 



 

 

5. Presupuesto  

 

 Para el año fiscal 2025 la Dirección Distrital 16D01 Pastaza Mera Santa Clara-
Educación inicia aplicando el Acuerdo No. 071 del Ministro de Economía y 
Finanzas, en la cual básicamente numérico que se anticipa a las operaciones que 
se pretenden llevar a cabo; pero la obtención de resultados razonablemente 
correctos, dependerá de la información estadística que se posea en el momento 
de llevar a cabo la estimación, ya que además de los datos históricos, es 
indispensable empoderarse de todo aquello que se procura realizar, y que afecte 
de algún modo lo que se planea, para que con base A las experiencias anteriores, 
puedan proyectarse los posibles resultados a futuro. Entre los métodos más 
usuales para conseguirlo, está el de las tendencias y el de las correlaciones. 

 

5.1. Presupuesto por Programas  

El Presupuesto por programa asignado a la Dirección Distrital 16D01 Pastaza 
Mera Santa Clara-Educación para el año fiscal 2025 asciende a USD $ 
32,928,076.98 de acuerdo con los datos remitidos por el Ministerio de 
Finanzas, a continuación, el detalle: 

Tabla No 40: Presupuesto por programa 

PROGRAMA NOMBRE PRESUPUESTO 
INICIAL 

PRESUPUESTO 
CODIFICADO 

01 ADMINISTRACIÓN CENTRAL  1,693,096.14 3,651,073.37 

55 EDUCACIÓN INICIAL 2,119,147.00 2,113,591.71 

56 EDUCACIÓN BÁSICA 18,267,606.00 18,498,954.12 

57 BACHILLERATO 6,647,996.89 6,734,528.58 

58 EDUCACIÓN PARA ADULTOS 840,880.00 828,856.11 

59 CALIDAD EDUCATIVA 98,398.11 315,422.24 

60 INFRESTRUCTURA EDUCATIVA 221,494.00 785,650.85 

TOTAL 29,888,618.14 32,928,076.98 

Fuente: División Distrital Administrativa Financiera 
 

En el siguiente gráfico podemos observar que el 56,18% del total de 
presupuesto codificado del Gasto Corriente corresponde al Programa 56 
Educación Básica, seguidamente con el 20,45% corresponde al Programa 57 
Bachillerato, también con el 11,09% corresponde al Programa 01 
Administración Central, seguidamente con el 6,41% corresponde al 



 

 

Programa 55 Educación Inicial, también con un 2,52% corresponde al 
Programa 58 Educación para Adultos, igual forma para el programa 60 
Infraestructura Educativa con el 2,39% y por último con el 0,96% 
corresponde al Programa 59 Calidad Educativa. 
 

Gráfico No. 04: Presupuesto Por Programas 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

5.2. Presupuesto del Gasto Corriente  
 

La Dirección Distrital 16D01 Pastaza Mera Santa Clara Educación, para el año 
fiscal 2025 contó con un presupuesto codificado de: USD $ 30,213.890.63 
dentro de los grupos 51,53,57,58 y 99 de gasto corriente a continuación, el 
detalle: 

Tabla No 41: Presupuesto de Gasto Corriente 
 

EGRESOS CORRIENTES GRUPO CODIFICADO % 

Gastos en personal 51 29,134,328.51 96,43% 

Bienes y servicios de consumo 53 775,094.23 2,57% 

Otros egresos corrientes 57 88,730.70 0,29% 

Donaciones o transferencias 
corrientes 

58 116,872.44 0,39% 

11,09
6,41

56,18

20,45

2,52
0,96 2,39

PRESUPUESTO POR PROGRAMAS

ADMINISTRACIÓN CENTRAL EDUCACIÓN INICIAL

EDUCACIÓN BÁSICA BACHILLERATO

EDUCACIÓN PARA ADULTOS CALIDAD EDUCATIVA

INFRESTRUCTURA EDUCATIVA



 

 

Otros pasivos 99 98,864.75 0,32% 

TOTAL 
30,213.890.63 100,00% 

Fuente: División Distrital Administrativa Financiera 
 

A continuación, observamos en el siguiente gráfico en donde el 96.43% del 
total de presupuesto codificado del Gasto Corriente corresponde al Grupo 
51 Gastos de Personal, seguidamente con el 2.57% corresponde al Grupo 53 
Bienes y Servicios de Consumo, también con el 0.39% corresponde al Grupo 
58 Donaciones o Transferencias, seguidamente con el 0.29% otros Egresos 
Corrientes, también con un 0.32%, corresponde al Grupo 99 Otros Pasivos. 
  

Gráfico N° 05: Presupuesto gasto Corriente 

 
 

5.3. Presupuesto del Gasto de Inversión  
 

La Dirección Distrital 16D01 Pastaza Mera Santa Clara Educación, para el año 
fiscal 2025 contó con un presupuesto codificado del USD $ 2,714,186.35 dentro 
de los grupos 71,73 y 75 de gastos de Inversión a continuación, el detalle: 
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Tabla No 42: Presupuesto de Gasto de Inversión 
 

GASTOS EN INVERSIÓN GRUPO CODIFICADO % 

Egresos en personal para 
inversión 

71 1,928,535.50 71,05% 

Bienes y servicios para inversión 73 30,217.34 1,11% 

Obras públicas 75 755,433.51 27,84% 

TOTAL 2,714,186.35 100,00% 

 
Fuente: División Distrital Administrativa Financiera 

 
En el siguiente gráfico podemos observar que el 71,05% del total de 
presupuesto codificado del Gasto de Inversión corresponde al Grupo 71 
Egresos en Personal para Inversión, seguidamente con el 1.11% 
corresponde al Grupo 73 Bienes y Servicios para Inversión, y por último 
el 27,84% corresponde al Grupo 75 Obras Públicas. 

 
Gráfico N° 06: Presupuesto del Gasto de Inversión 

 
 

6. Desafíos para la gestión 2026  

  

 Crear políticas educativas orientadas a lograr una educación pública de calidad, 
garantizando accesibilidad para todos los estudiantes. 
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 El personal docente es la clave para garantizar la educación de calidad e inclusiva, 
y debe estar capacitado para incentivar el aprendizaje continuo y empezar a 
transformar la educación. 

 Capacitar a los docentes en metodología adecuada para laborar en aulas multigrado; 
incentivar la producción de materiales apropiados para usar con diversos grados; y 
brindar apoyo local y regional a estas escuelas, así como equipamiento de 
infraestructura suficiente. 

 Apoyar a las Instituciones que ofertan Bachillerato Técnico, ya que la formación 
técnica es una política pública enfocada en los jóvenes para fortalecer su 
incorporación al mundo del trabajo, continuidad en educación técnica y en estrecha 
vinculación con el sector productivo y las prioridades nacionales. 

 Las Instituciones educativas deberían ser espacios seguros y saludables, donde 
no exista la violencia, el estigma o la intimidación y que promuevan la salud física 
y mental. 
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